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INTRODUCCiÓN 

"En todas las sociedades humanas los niños han participado y participan, en mayor 

o menor grado, en los procesos de producción, intercambio y servicios que son necesaños 

para la supervivencia del grupo al que pertenecen. 

Lo que es relativamente reciente es considerar el trabajo de los niños como un 

problema social, es decir, como un fenómeno contrario al armonioso desarrollo fisico y 

psíquico del niño. Esta percepción del trabajo infantil como problema social y, 

consiguientemente, la idea de que era necesario proteger al niño se verificaron una vez 

que se difundió el trabajo infantil asalariado, es decir, la explotación del niño por 

empleadores ajenos a su famili .. "l 

Los niños trabajan pam su familias, en donde no se les remunera por su trabajo, lo 

realizan apegados quizá a un sentímiento de solidaridad, a una costumbre, es decir, 

participan en un proceso de socialización aprendiendo poco a poco los papeles a 

desempeñar en su vida adulta, pero desafortunadamente muchas son las causas que 

arrojan al niño a realizar lrabajos asalariados, y para gente ajena a su fumilia, como la 

ímposición por cuenta de sus progenitores, por necesidad imperiosa de satisfacer sus 

necesidades más elementales, desintegración fumiliar, pobreza entre otras. 

Aquí es cuando el niño comienza a dar ese paso de la infuncia con todas sus 

prerrogativas como lo son el derecho a la educación, a su desarrollo fisico y mental, y de 

esparcimiento, es decir, a que el niño realice actividades propias a su edad como son el 

juego, practicar algún deporte, actividades culturales y que propicien el sano desarrollo 

del menor, y no el de tener la necesidad de lanzarse a la calle a buscar el sustento diario, 

IMENDELIEVICHElias. Orga"ruzación Internacional del trabajo. Oficina Internacional 
del Trabajo, Ginebra, Suiza, 1980. . 
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realizando actividades que sobrepasan SUS posibilidades físicas y psíquicas, ya que la 

mayoría de éstas son pesadas, peligrosas, nocivas y demasiado prolongadas. 

La importancia del estudio de este problema social tiene fundamental importancia, 

ya que en la actualidad existen alrededor de 500,000 rúños en nuestro país los que se ven 

obligados a integrarse en los procesos de producdón de México, y que estos niños son 

menores de 14 años, lo cual nos hace ver que es necesario regularizar el trabajo infitntil en 

este rango de edad, ya que esta omisión de la Ley propicia condiciones desventajosas para 

el niño que presta su !l~ajo en esta situa<:ión. 

Por otro lado, la situación de los menores que la Ley Federal del Trabajo, 

contempla como susceptibles de protección, ha rebasado totalmente las expectativas 

planteadas por el Estado para su protección y regulación. 

El trabajo infimlil prestado en condiciones de desventaja, COmo son las jornadas 

muy largas, que excluye la posibilidad de acudir a la escuela, de jornadas peligrosas e 

insalubres que propicia enfermedades en el niño, entre otras, son causas de preocupación 

muy grave, ya que las mismas excluyen la posibilidad de gozar de educación, de 

esparcimiento y de un bienestar.en general para el niño que lo presta. 

Ya que por el momento no se puede abolir el trabajo infantil, ya que es una tarea a 

largo plazo, y la cual no se cumplirá separadamente de transformaciones profundas 

sociales, económicas, legislativas, entre otras, y que las cifras que nos arroja el INEGI en 

cuanto al tema que nos concierne son de tomarse en cuenta para regularlo y protegerlo 

más bien que para abolirlo, claro esta, por el momento, y una forma de regularizado es 

precisamente mediante la cr-eación de una Institución romo instrumento creado por el 

Estado para vigilar el cumplimiento y observancia de la norma y la forma más viable para 

dar solución a la problemática, la cual deberá fungir como un representante ante la 

sociedad, con un perfil diferente a las ya existentes, ya que las mismas se han vuelto 

inoperantes y burócratas y que rebasan la realidad del problema. 

2 



Para poder entender mejor nuestro tema y la problemática del trabajo infantil 

pusimos un capítulo de precisiones terminológicas, dando un panorama de lo que es en 

general el Derecho Laboral en México, para poder situarnos en su contexto y poder 

diferenciar como trata la Legislación mexicana el tema del Derecho Laboral y diferenciarlo 

respecto al trabajo infantil. 

El segundo capítulo trata de la creación del derecho laboral del menor a nivel 

nacional como internacional y que es lo que hace la comunidad Internacional en cuanto a 

la protección del niño que trabaja. 

El tercer capítulo nos babia de algunos aspectos del trabajo infuntil en nuestro 

país, nos da la definición de infancia y trabajo, sus consecuencias, los motivos que lanzan 

al menor a buscar (rabajo, y proporciona algunos datos demográficos del XI Censo 

General de Población y Vivienda 1990, realizado por ellNEGl sobre el menor trabajador 

y poder así entender la maguitud de la problemática y poder proponer solución a la misma. 

y el cuarto y último capítulo nos acerca al papel que realizan las autoridades 

laborables en cuanto a la protección del menor trabajador y derivado de este papel poder 

proponer mejores alternativas de solución al problema del trabajo ínfuntíl, como lo seria 

en este caso la creación de la Procuraduria Federal de la Defensa del Menor Trabajador, 

como un instrumento y la forma más viable de poder ofrecer mejores alternativas de vida 

al menor que se vea en la necesidad de prestar sus servicios. 

El presente trabajo es una investigación documental, la cual hace hincapié en las 

posibles reformas del marco jurídico laboral, que se aplica en la actualidad en nuestro país. 

para poder dar así, pauta a la creación de una Institución que tenga por encomienda 

proteger y garantizar condiciones más favorables al menor trabajador, con las 

limitaciones que sólo es una propuesta susceptible de mejorarse . 

. ' 



CAPITULO 1 

PRECISiÓN TERMINOLÓGICA 

1. MARCO CONCEPTUAL. 

En este capítulo daremos diversos conceptos acerca del derecho del trab'1io, en 

general, compilados por las propoestas que fonnulan diversos autores acerca del mismo, 

así como nuestras opiniones al respecto, claro tratado dicho tema de una manera clara y 

sencilla para así poder adenlramos en el tema principal de nuestra investigación, que es el 

problema del trabajo infantil y su propoesta para mejorar las condiciones de vida del 

menor que por diversas causas como ya lo veremos a lo largo de nuestra investigación, 

tíene que salir a la calle a buscar el sustento diario, esle marco conceplual de es suma 

importancia, ya que nos seMcá para poder comprender mejor la problemática que eS tema 

de nuestro estudio y así compararlo y juslificar si el trabajo de los menores necesita una 

especial atención y la creación de una entidad especializada para atender la problemática 

del trabajo infantil, es decir, este capítulo es un preámbulo para la m'<ior comprensión y 

análisis del trabajo infantil. 

1.1. DEFINICIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Algunos autores mexicanos han definido de manera clara al derecho del trabajo, tal 

es el caso del Maestro Mario de la Cueva que lo define de la siguiente forma: « El derecho 

del Trabajo en su acepción más amplia.,. se entiende como una congenie de normas que a 
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cambio del trabajo trumano intentar realiza.- el derecho del hombre a una existencia qúe 

sea digna de la persona humana".2 

Esta definición del maestro Mario de la Cueva, se encuentra muy apegada a los 

derechos esenciales del hombre y su naturaleza corno ser humano, y encuentra al derecho 

del trabajo como una herramienta para dignificarse como persona, lo cual vemos de suma 

importancia, ya que el derecho del trabajo nace como una necesidad inherente al ser 

humano. 

Tueba Uibina define al derecho del trabajo como "el conjunto de principios 

normas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que 

viven de sus esfue/ZOs materiales e intelectuales, para la realización de su destino 

histórico; Socializar la vida humana,,3 

Encontramos lIllly trascendente esta definición, ya que el autor nos define al 

derecho del trabajo como UD. fuITO' de socialización humana, pero esta definición rebasa 

.. los motivos esenciales de trabajar, y que es la necesidad al sustento diario. 

Néstor de Buen dice: "derecho del trabajo es el conjunto de normas relativas a las 

relaciones que directa o indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y 

remunerada, de servicio personales, y cuya función es producir el equilibrio de los lactores 

en juego mediante la realización de la justicia social".4 

Alfredo Sánchez Alvarado dice que : "derecho del trabajo es el conjunto de 

principios y normas que regulan, en sus aspecto individual y colectivo las relaciones eotre 

2DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trablijo,6a, edic, edit, PORÚa. 
México, 1980, p, 263. 

lTRUEBA URSINA, Alherto, Nuevo Derecho del Trabajo.6a.ed. edit, POIlÚa. México. 
1981. p,135, 

40E BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. 4a, ed. , editorial POIlÚa. México. 
1981. p, 131. 
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l!abajadores y patrones; enlre trabajadores entre si y entre patrones entre si, mediante la 

intervención del Estado, con el objeto de proteger y lutelar a todo aquel que preste un 

servicio subordinado y permitirle vivir en condiciones dignas, que como ser humano le 

corresponden para que pueda alcanzar su destino~ _ 5 

Para José Dávalos el derecho del t!abajo "es el conjunto de normas jurídicas que 

tienen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo". (, 

Por nuestra parte consideramos que el derecho del trabajo es un derecho inherente 

a la naturaleza del ser humano, que lo dignílica como tal y que es el conjunto de nOrmas 

que tienen por objeto mantener el equilibrio en las relaciones que se dan entre trabajador y 

patrón, buscando la protección de todo aquel que preste un servicio personal y 

subordinado, independientemente de las causas que lo originen, ya sea la necesidad de 

sobrevivir o una forma de socialización humana. 

1.2 RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

El articulo 20 de ¡a Ley Fedetal.del T!abajo nos señala: "Se entiende por relación 

de t!abajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la prestación de un trabajo personal 

subordinado a una persona, medill11le el pago de un salario". 

De esta definición que nos da la ley se pude entender, que existe relación de 

t!abajo, siempre y cuando se de la prestación de un servicio subordinado; así , que al 

presentarse esta relación se le aplica a la persona que esta prestando el servicio el adjetivo 

de trabajador, así como también se le aplica un estatuto objetivo que es el derecho del 

5SÁNCHEZ AL V ARADO, Alfredo. Instituciones de Derecho Mexicano del T!abajo. 
México. 1967. T.I . Vol. 1 . p. 36. 

60ÁVALOS , José. Derediodel Trabajo 1. 50. ooc. edil. POITÚa. México. 1994. p.44. 
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trabajo y un ordenamiento imperativo, independientemente de la voluntad de los sujetos 

de la relación. 

Para Mario de la Cueva relación de trabajo "es una institución juridica objetiva que 

se crea entre un trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo subordinado, 

cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la cual se aplica al 

trabajador un estatuto objetivo, integrado por los principios, instituciones y nonnas de la 

Declaración de Derechos Sociales, de la Ley del Trabajo, de los convenios 

internacionales, de los oontratos colectivos y contratos-ley y de sus nonnas supletorias.,,7 

. Como lo mencionamos con anterioridad donde se da una prestación de trabajo 

subordinado, existe una relación de trabajo a la que se aplicará el estatuto laboral. Si bien 

es cierto que la relación se da por acuerdo de voluntades 1 los efectos que produce

provienen fundamentalmente de la Ley. 

Aquí es importante señalar que la esencia del Derecho del Trabajo y la diferencia 

de las relaciones contractuales que se pueden oñginar por un acuerdo de voluntades, es la 

proteger al trabajo mismo, es decir, no es protecciotústa del acuerdo en sí~ no regula el 

intercambio de prestaciones, si no asegura y proporciona al trabajador una existencia 

digan y decorosa. 

1.2.1. CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

Existen diversas fonnas para que se de una relación individual de trabajo, y una de 

ellas, y que es l. más común, es el contrato, y sólo basta que se preste el servicio para que 

nazca la relación, cabe aclarar que puede existir dicha relación contractual sin que medie 

un oontrato, pero puede haber un contrato y nunca darse la relación laboral. 

7DE LA CUEVA, Mario. Op., el!. p. 1~7 
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Al respecto José Davalos señala: ''La esencia del contractualismo en el derecho del 

trabajo radica en la afinnación de que el vínculo que se establece entre el trabajador y el 

patrón estará ne<;esariamente por un acuerdo de voluntades, aunque ese vínculo en 

algunos casos sea expreso y en otros tácito. 

El contrato sune todos los efectos legales, independientemente de que por culpa 

del patrón no se lleve al cabo la prestación del servicio".8 

1.3. SUJETOS DE LA RELACIÓN 

"El hombre es la célula cuya existencia y vida de la relación con otro" constituye 

la substancia de las comunidades humanas. 

Es de él y para él de donde nace el derecho. De estas dos fases se infiere que el 

hombre, por su sola cualidad de hombre es el titular originario y natural de lo, derechos y 

obligaciones que brotan de las personas juridicas, o de acuerdo con la terntinologia 

jurídica: el hombre por su sola cualidad de hombre, es persona "9 

Los sujetos de las relaciones individuales de trabajo son los trabajadores y los 

patrones y aquí es imponante señalar que es trabajador y que es patrón. 

1.3.1. TRABAJADOR. 

Es la propia ley la que nos ofrece el concepto de trabajador, al señalar en su 

aniculo 8 : "Trabajador es l. persona fisica que presta a otra, llsica o moral, un trabajo 

personal subordinado". 

8DA V ALOS, José. Op , cit. p. 108 

90E LA CUEVA, Mario. Op., cit. p.151 
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Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 

intelectual o materia!, independientemente del grado de preparación técnica requerida por 

cada profesión u oficio"_ 

El trabajador siempre será una persona fisica : Esto significa que nunca podrán 

intervenir en una relación de trabajo, en calidad de trabajadores, las personas juridicas o 

morales. Esa persona 6sica ha pre~ un servicio a otra persona física o moral. 

El servicio ha de ser en forma personal y aquí para poder atribuir la calidad de 

trabajador a un individuo, es necesario, que el servicio desempeñado por él mismo, en 

forma personal y no por conducto de otra persona. 

Esta subordinación o deber juridico de obediencia por parte del trabajador deberá 

ser ejercitada solamente durante la jornada de trabajo; y deberá referirse al trabajo 

pactado; sin embargo se ve en la realidad que esto no se lleva a la práctica, ya que el 

patrón muchas veces le confiere a! trabajador quehaceres diferentes a los pactados y el 

trabajador por temor a ser despedido acepta estos trabajos aunque también muchas veces 

sean fuera de la jornada de trabajo. 

Aquí se ve muy claramente la explotación que sufre el trabajador por la necesidad 

de llevar alimento a sus hogares. 

1.3.2. PATRÓN. 

La Ley Federal del Trabajo define al patrón en el artículo 10 primer párrafo, como 

sigue: "Patrones la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores". Del concepto legal se desprenden los siguientes elementos: 

a) El patrón puede ser una persona física o moral, y 

b) Es quién recibe los servicios del trabajador. 
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Del primer elemento podemos notar que el patrón puede ser una persona fisica y 

tratándose de una persona moral, ésta puede ser una sociedad civil o mercantil. 

Sánchez A1varado ofrece el concepto de patrón, definiéndolo como la "persona 

fisiea O juridico-colectiva (moral) que recibe de otra, los servicios materiales, intelectuales 

o de ambos géneros, en fOlma subordinada". !O 

Por otro lado Nestor de Buen, se limita a dar un ligero esbozo del concepto de 

patrón e indica que ''patrón es quien puede dirigir la actividad laboral de un tercero, que 

trabaja en su beneficio, medianle retribución"n 

Por nuestra parte se considera patrón como persona fisica o moral, a la cual se le 

presta un servicio subordinado con afán de lucro. 

La raíz etimológica de la palabra patrón parte del supuesto de protección y deriva 

del latín pater onus, que significa carga o cargo del padre; sin embargo en la actualidad se 

ve al patrón de una manera lIll1y diferente, se le ve corno la parte poderosa y explotadora 

de la relación laboral. 

1.3.3. INTERMEDIARIO. 

El artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo nos señala que intermediario "es la 

persona que contrata o interviene en la contratación de otra u otras para que presten los 

servicios a un patrón". 

El intermediario na recibe el trabajo de la persona que se contrala, éste más bien 

conviene con otra para que se presente a trabajar en determinada empresa. Realiza las 

actividades de un mandatario, gestor o agente de negocios. 

10 SANCHEZ AL V ARADO, Alfredo. Op., cit. p. 299. 

II DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. , cit. p. 453. 
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El artículo 14 fracción n de la Ley nos señala: "Los intennediarios no podrán 

recibir ninguna retribución o comisión con cargo a los salarios de los trabajadores". 

La fracción XXV del apartado "A" del artículo 123 Constitucional expresa que : 

''El servicio para la colocaciÓR de los trabajadores será gratuito para éstos, ya que se 

efectué por oficinas mwücipales , bolsas de trabajo o por cualquiera otra ínstitución oficial 

o particular". 

Los trabajadores que presten servicios a un patrón a través de UD inteffilediario, 

prestarán su trabajo en las mismas condiciones y tendrán los mismos derechos que 

correspondan a los trabajadores que ejecuten trabajos similares en las empresas. 

1.3.4. DURACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

El artículo 5 Constitucional, párrafo séptimo, consigna· que: "El contrato de 

trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la Ley, sin 

poder exceder de un año en peJjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún 

caso, la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos politicos o civiles. 

La falla de cu1llfJlinúeoto de dicho contrato, por 10 que respecta al trabajador, sólo 

obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 

hacerse coacción sobre su persona". 

Las relaciones de trabajo se clasifican en : 

A) Relaciones por obra determinada 

B} Relaciones por tiempo determinado. 

C) Relación por tiempo indeterminado. 
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A) RELACIÓN POR OBRA DETERMINADA 

En eSle tipo de conlta/o, se entiende, que una vez realizado el objeto de l. 

relación, se produce la extínción de la oüsma, y no se entenderá como despido cuando la 

empresa deje de ocupar al trabajador y tampoco incurrirá en responsabilidad. 

Esto es, que aunque en el contrato, trabajador y patrón hayan pactado el tiempo en 

cual se realizará la obra determinada y ésta no se efectúa por diversas causas, en el plazo 

estipulado, el conll'ato subsistirá mientras no se concluya la obra. 

En el contrato por obra determinada siempre se tiene que señalar la materia del 

contrato, precisamente aquí se puede conocer que se trate de un contrato de obra 

determinada y no de otro tipo. Al respecto el anículo 36 de la Ley establece que: "El 

señalamiemo de obra detenninada puede únicamente estipularse cuando lo exija su 

naturaleza". 

Un ejemplo muy claro en le que se puede establecer el contrato de obra 

determinada: Cuando una constructora contrata a un grupo de trabajadores para realizar 

los trabajos para la construccíón de un conjunto habitacional. 

B) RELACIÓN POR TIEMPO DETERMINADO 

Según el artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo el señalamiento de un tiempo 

determinado puede únicamente estipularse en los siguientes casos: 

I. Cuando 10 exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; un caso puede ser 

eltrabajo sujeto a un plazo. 

n. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador. Dicho 

contrato está sujeto a una condición resolutoria que es el hecho de que el trabajador 

sustituido regrese a su trabajo. 
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nI. En los demás casos previstos por la Ley, como por ejemplo, los casOs 

señalados en los artículos 193, 195, fracción IV y 305, corno es el contrato de trabajo por 

viaje en los buques y la actuación de un artista en una o varias temporadas O en una o 

varias funciones, Sin embargo, la duración del objeto del contrato está determinada y una 

vez concluido el plazo de la condición, se extingue la relación laboral; si subsiste la 

materia del trabajo, el contrato se prorrogará por el tiempo necesario. 12 

"Esta forma de conlralo obedece, sin duda, a la idea de que loda relación laboral 

debe estar predeterminada, para señalar no sólo su inicio, sino el momento en que habrá 

de desaparecer. Los patrones, tanto en la codificación civil, como en la laboral, luchan 

por establecer' esta limitación. Los lrab'!Íadores hicieron ver la necesidad de que la 

relación de trabajo fuera indeterminada y sólo como excepción se limitara su duración". 13 

Es muy importante que este tipo de contrato las estipulaciones de trab'!io por 

tiempo O por obra determinada queden muy claras y expresas, si no es de este modo 

estaremos ante un contrato por tiempo indeterminado. También existe la posibilidad para 

en caso de no haber documento que compruebe el tiempo o señale la obra, se entenderá 

una relación por tiempo indeterminado. 

C) RELACIÓN POR TIEMPO INDETERMINADO. 

El artículo 35 de la Ley establece que "Las relaciones de trabajo pueden ser para 

obra o tiempo indetenninado . A fulta de estipulaciones expresas, la relación será por 

tiempo indeterminado", 

12 Cfr. DAV ALOS, José, Op. , cil. p. 175. 

13 BRJSEÑO, Alberto.Derecho Individual del Trabajo, edito Porrúa, 1994. p. 175. 
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Se entiende que existe el contrato por tiempo indetenninado hasta que subsista la 

capacidad del trabajador para prestar sus servicios al patrón. 

C!llIIldo exista el contrato por tiempo indetennin.do el trabajador puede dar por 

terminada la relación laboral, siempre y cuando haya transcunido mínimo un año de 

prestar sus servicios al patrón, esto es para evitar incurrir en el supuesto contenido en el 

artículo 32 de la Ley en el sentido de que "el incumplimiento de las normas de trabajo por 

lo que respecta al trabajador sólo da lugar a sus responsabilidad civil, sin que en ningún 

caso pueda hacerse coacción sobre su persona"; en relación con el artículo 40 de la propia 

Ley que señala ''Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus servicios 

por más de un año". 

1.3.5. SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 

. Existen tres causas por las cuales los efectos de la relación de trabajo sufren 

modificaciones y son: la Suspensión, Rescisión o Terminación; de la primera causa nos 

ocuparemos primeramente. 

Mario de la Cueva define a la SIlspensión de la relación laboral de la siguiente 

manera: "La suspensión de las relaciones individuales de trabajo es una institución que 

tiene por objeto conSCIvar la vida de las relaciones, SIlspendiendo la producción de sus 

efectos, sin responsabilidad para el trabajador y el patrono, clland" adviene alguna 

circunstancia, distinta de los ñesgos de trabajo, que impide al trabajador la prestación de 

su trabajo". 14 

14 DE LA CUEVA, Mario. Op. cit.p. 234. 

14 



Esto es, se suspenden los efectos contractuales de prestar el servicio y pagar el 
salario. pero sólo temporalmente, es decir, se suspenden provisionalmente, para que 

resurjan algún tiempo después, esta suspensión, claro esla es sin responsabilidad paI1l el 

Irabajador y el patrón. Lo referido a la suspensión de la relación de trabajo está contenida 

en el artículo 42 de la Ley de la maleria, y tiene sus excepciones; como por ejemplo, el 

caso de los descansos con motivo de que la mujer ~ encuentre en estado de gravidez; 

situación que analizaremos más adelante. 

La consecuencia de la suspensión es proporcionar, es decir, aportar beneficios 

para el lrabajador, como es la estabilidad en el empleo, prolege al Irabajador ya que le 

permite regresar a laborar a su centro de lrabajo, una vez vencida la conlrariedad que lo 

Iúzo alejarse de su lugar de empleo. 

Para que se de la suspensión de la relación de trabajo, es indispensable que se 

presente alguna de las causas que contempla el artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo, 

y que son diversas COmo la eofennedad contagiosa del trabajador, la incapacidad temporal 

ocasionada por un accidente o eofennedad, la prisión preventiva del trabajador seguida 

por sentencia absolutoria y la maternidad entre otras causas. 

Aunque la maternidad no este contemplada en la Ley como causa de suspensión de 

la relación laboral, nosotros creemos que opera como tal, ya que en el caso de 

alumbramiento de las madres trabajadoras, se les otorga un descanso de seis semanas 

antes y seis después del parto; y durante este lapso, la trabajadora, aquí si distrutara de su 

salario integro.La rescisión laboral puede ser imputable al trabajador o al patrón; y es 

definida: "La rescisión es la disolución de las relaciones de lrabajo, decretada por uno de 

sus sujetos, cuando el olro incumple gravemente sus obligaciones". 15 

15 DE LA CUEVA, Mario. Op. cil. p. 2~ l. 
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L3.6. RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

El artículo 47 establece como causas de rescisión de la relación de trabajo sin 

responsabilidad para el patrón, las siguientes: 

l. Engaño del trabajador O del sindicato que lo propone para obtener del patrón la 

contratación, con certificados iilIsos O referencias en las que se atribuyan al trabajador 

capacidad, aptitudes o facultades de las cuales carezca .. 

En esta causal se manifiesta el engaño que sufre el patrón por parte del trabajador, 

aquí se da el despido, que puede realizarse dentro de un plazo de treinta dias a partir de la 

iniciación de la prestaciÓll del servicio. Si pasa este periodo de treinla dias, se entenderá 

que el patrón esta confolllle con la capacidad que muestra el trabajador. 

o. Faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amagos, injurias, malos 

tratauúentos dentro del servicio, en contra de' patrón, sus tiuniliares o del personal 

administrativo O directivo de la empresa. 

Por falta de probidad se entiende el no proceder rectamente en las tareas o 

funciones recomendadas a apartarse de las mismas. La iilIta de probidad, así COntO de las 

demás causas señaladas serán materia de prueba a cargo del patrón. 

O!. Faltas de probidad u honradez del trabajador, actos violentos, amagos, injurias 

y malos tratamientos, en contra de alguno de sus compañeros, si como consecuencia de 

ellos se altera la disciplina del lugar en el que se desempeña el trabajo. 

IV. Faltas de probidad u honradez, actos de violeneía, amagos, injurias o malos 

tratauúentos fuera del servicio, en contra del patrón, sus fauúliares, personal directivo o 

administrativo de la empresa. 

Aquí se trata de proteger al patrón y a las personas mencionadas en el apartado 

anterior, no solo en la jornada de trabajo, sino que también fuera de ella, ya que tendrá 

que dirigirse con rectitud y probidad en fonna pennanente y constante. 
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v. Pe~uicios materiales intencionales. 

Esta causal esta sujeta a que el patrón sufre un menoscabo en su patrimonio 

derivado de la conducta del trabajador. 

VI. Negligencia. 

En este caso se da la negligencia cuando el trab,yador ocasione perjuicios 

materiales en los edificios, obra. maquinaria, instrumentos, materia prima y demás objetos 

relacionados con el trab,yo. 

VII. Imprudencia o descuido inexcusable. 

Cuando el trabajador incurre en la imprudencia o en el descuido y compromete la 

seguridad del establecinúento o de las personas que estén en el nñsmo, se origina l. 

rescisión sin culpa para el patrón 

No es necesarlo que se llegue a consumar un perjuicio; basta con que exista el 

peligro de que ocurra. 

VIlL Actos inmorales. 

Aquí el juzgador debe atender a la materia de la relación labora! para poder 

detelDÚnar si la conducta del trabajador es imnoral o no. Lo moral atiende a! uso o • las 

costumbres. 

IX. Revelación de secretos. 

Que el trabajador revele datos relevantes o secretos de fabricación de carácter 

privado en perjuicio de la empresa o establecimiento. 

X. Faltas de asistencia i'1iustificadas. 

Que el trabajador tenga más de Ires faltas de asistencia en un periodo de 30 días 

sin causa justificada. Para computarse el ténnino habrán de contarse los 30 días a partir de 

la primera falta. La Ley habla de más de Ires falta, en un lapso de 30 días, no importa si 

son continuas o discontinuas. 

XI. Desobediencia a! patrón. 
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El trabajador tiene la obligación de cumplir con las condiciones establecidas en su 

contrato de trabajo, y debe acatar las órdenes respeetivas para poder cumplirlas, claro 

ésta, éstas órdenes deben ser dadas dentro del horario del trabajador y que tenga las 

herramientas para poder cumplir con ellas. Si el trabajador desobedece dichas órdenes la 

causa de despido será justificada. 

XIJ. Negativa de adoptar medidas preventivas y procedimientos pam evitar 

accidentes o enfermedades. Esta causal busca evitar que los trabajadores sufran accidentes 

o contraigan enfermedades que vayan en contra de su integridad fisica. 

XnI. Concurrencia al trabajo en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante. 

El trabajador tiene la obligación de acudir a su empleo en condiciones normales 

para poder llevar a cabo sus labores, ya que si éste ocurre en estado de ebriedad o bajo los 

efeetos de un narcótico o droga ( con la excepción de que su uso sea por prescripción 

médica y de lo cual deberá dar aviso al patrón) corre el riesgo de sumr un accidente o 

causarlo a sus compañeros de trabajo. 

XN. Sentencia ejecutoria que imponga al trabajador pena de prisión. 

Esta causal contempla la condición que exista un impedimento real para que el 

trabajador desempeñe su trab¡¡jo, pues existe una privación de la libertad, en virtud de la 

sentencia ejecutoriada dictada en su contra. 

xv. Causas análogas. 

" Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 

graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere ". (art. 47 de l. Ley). 

Cuando el patrón alega varias causales de rescisión de l. rel.ción l.boral, bast. 

que compruebe una de ellas para considerar el despido justificado. Por nuestr. parte 

creemos que la amplitud de las causas del despido amenaza al trabajador; ya que el patrón 
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en cualquier momento, puede despedir al trabajador y acreditar alguna causa que. él 

considere causa de rescisión de la relación imputable a éste. 

Aquí la Ley ya no es protectora del trabajador, al dejar sin tipificar la conducta en 

moldes preestablecidos. 

El artículo 51 de la Ley menciona las causas de retiro o rescisión laboral 

imputables al patrón y Son las siguientes: 

'- Engaño del patrón o de la agrupación patronal al trabajador en la proposición 

del trabajo respecto de las condiciones del núsmo. La rescisión debe ser en un plazo de 

treinta días a partir de la iniciación del servicio. 

D. Faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, ínjurias, malos 

tratamientos y otros análogos, dentro o fuera del servicio por parte del patrón, sus 

familiares o personal directivo o administrativo, en contra del trabajador, cónyuge, padres, 

hijos o hermanos. 

DI. Si fuera del servicio se producen las citadas conductas por parte del patrón y 

personas señaladas por la Ley, deberán ser de tal manera graves que hagan imposible la 

continuación de la relación laboral, según lo establecido por la propia Ley. 

IV. Reducción del salario. 

El patrón no puede de forma unilateral reducir el salario al trabajador, si esto 

sucede~ constituye una grave causa de retiro. Pero es importante tomar en cuenta que hay 

casos en que la reducción del salario no imp1ica causa de rescisión de la relación, como es 

el caso en que el trabajador y patrón convienen reducción de jornada, entonces habrá 

reducción de salario. 

Para que sea procedente la rescisión de la relación de trabajo por falta de pago de 

salario, es indispensable que el trabajador demuestre que cuando se le dejo de pagar su 

salario, realizó las gestiones necesarias para lograr su cobro y que el patrón se negó a 

cubrirlo, sino prueba esto, la rescisión, r:esulta improcedente. 
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El lugar de pago será donde el trabajador preste sus seMcios. 

V. No pagar el salario en fecha y lugar convenidos. Trabajador y patrón deberán 

convenir en que fecha y lugar se cubrirá el respectivo salario. 

VI. Cuando el patrón maliciosamente causa peljuicios en las herramie"tas útiles de 

trablljo. El patrón está obligado a proporcionar al trabl!jador los útiles o herramientas 

necesarias para el desempeño de su trabajo, así como un lugar seguro para guardarlas. 

Si el patrón de mala fe <:aUSa petjuicios en éstas y pone en peligro la salud e 

integridad lisica del trabajador se da una causal justificada de rescisión laboral. 

VU. No mantener en condiciones higiénicas el establecinúento y no cumplir con 

las medidas preventivas y de seguridad establecidas por la Ley. El patrón al no cumplir 

con esta obligación se consigna como causa la existencia de un peligro grave para la 

seguridad o salud del trabajador. 

VUI. No obrar el patrón dentro del establecimiento con prudencia y poner en 

peligro la seguridad del establecimiento y de las personas que estén en él. Est. causa va 

UlÚda a la anterior. 

lX. Causas análogas. 

Los trabajadores pueden calificar de graves algunas faltas del patrón, lo cual 

determinara el Tribunal si lo son o RO. 

Acerca de las causas análogas de rescisión el maestro Mario de la Cueva comenta 

al respecto: " El legislador no es omnisapiente, por lo tanto, no puede prever la multitud 

de acontecimientos que se pueden producir en la vida de las relaciones de trabajo; de ahí 

las fracciones XV del articulo 47 y IX del 51, cuya redacción es idéntica: ( Por causas ) 

análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de 

consecuencias semejantes en 10 que el trabajo se refiere."16 

16 DE LA CUEVA, Mario. Op. cit. p. 249. 
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La aplicación del principio de analogia supone la existencia de causas tan gravés 

que impidan la continuación de la relación laboral. 

1.3.7. TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 

Al respecto Mario de la Cueva dice que: "La terminación es la disolución de las 

relaciones de trabajo, por mutuo consentimiento o como consecuencia de la interferencia 

de un hecho, independiente de la voluntad de los trabajadores o de los patronos, que hace 

imposible su continuación". 17 

A diferencia de la rescisión, la cual como ya lo vimos con anterioridad es la 

disolución de las relaciones de trabajo, decretada por uno de los sujetos, cuando el otro 

incumple gravemente sus obtigaciones, la terminación es la disolución de las relaciones 

pero por mutuo conseuiliniento de las partes. 

1.3.7.1. CAUSAS INDIVIDUALES DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL. 

Las causas de terminación de las relaciones laborales individuales se encuentran 

contempladas en el articulo 53 de la Ley, las cuales son las siguientes: 

1. Mutuo consentimiento de las partes. 

Esta causa de terminación implica la conformidad tanto del trabajador como del 

patrón para dar por terminada la relación laboral. 

17 ffiIDEM. p.p. 241 Y 242. 
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Aquí no se puede dar el caso de renuncia del trabajador, por lo que su sota 

expresión de voluntad, no basta para tenninar la relación; es necesario que se presente la 

voluntad tanto del patrón como del trabajador para que se configure el mutuo 

consentinúento. 

Al respecto Mario de.1a Cueva señala que: " La comisión comprendió que no era 

posible la supresión de la causal, porque, si se autoriza al trab.gador para separarse del 

trabajo en cualquier tiempo, no se encontraron argumentos para prohibirle que conviniera 

como el patrono la tenninación y obtuviera algunos beneficios. 

No ignoró la Cooúsión que en la vida real se obliga a los lrabajadores a que firmen 

un documento en el que se babia de una terminación por mutuo consentimiento, pero es 

igualmente real que suscriben otros en los que declaran que se separaron del trabajo por 

deCisión libre. Los remedios únicos contra estas maniobras son la educación, el apoyo 

sindical y en última instancia la demanda ante las Juntas de Conciliación y AIbitraje 

cuando puedan comprobar la rnaniobra".18 

La terminación procede, lIDmo ya lo vimos, cuando no e>tiste sujeto al que imputar 

la causa; esto, que no puede hacerse responsable al patrón o allrab.jador de • extinción 

de la relación laboral. 

n. La muerte dellrabajador. 

"Siendo personal l. prestación del servicio, es obvio que la muerte del trabajador 

trae consigo la extinción de la relación de trab.go".t9 

18DE LA CUEVA, Mario. Op. cit. p.2S0 

¡"DE BUEN LOZANO, Nestor. Op. cit. p. 125. 

22 



Una de las características de la prestación del servicio, es que este es personal, y it1 

no existir el trabajador que es quien lo presta, no puede existir la relación laboral, la cual 

se da por terminada. 

m. Tenninación de la obra o vencimiento del término o inversión de capital. 

Aquí estamos ante el supuesto de que se extinga la materia de la relación laboral o 

cuando los contratos que se deriven por tiempo o por obra deterntinada concluyan, o que 

al agotarse el capital invertido, la relación laboral se extinga, eS decir, se de por terminada. 

Lo mismo cuando se trala de substituciones temporales de trabajadores; al llegar ellitular 

de la plaza la relación termina sin más obligación para el patrón. 

IV. La incapacidad lísica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador que baga 

imposible la prestación del trabajo. 

Cuando el trabajador tiene incapacidad lísica o menlal para preslar un servicio, el 

cual debe se personal la relación se dará por terminada. Sin embargo, existe una excepción 

a este supuesto y <SIa consignada en el Artículo 54 de la Ley, que dispone que en el caso 

de terminación de la relación laboral por incapacidad física o mental o por inhabilidad 

manifiesta del trabajador, si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el 

trabajador tendrá derecho a que se le paga un mes de salario y doce días por cada año de 

servicios, conforme al Artículo 162, o de ser posible, si así lo desea, a que le proporcione 

otro empleo compatible con sus actitudes, indepeudientemente de las prestaciones que le 

correspondan 20 

Aunque la Ley permite que se extinga la relación, no queda desprotegido el 

trabajador, en virtud de que el supuesto es genérico y no distingue las causas de la 

enfermedad o accidente que .casionen la imposibilidad del trabajo. 

20 Cfr. DÁ V ALOS, José. Op. cit. p.174' . 
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1.4 JORNADA DE TRABAJO. 

La definición de jornada de trabajo se encuentra en el Artículo 58 de la Ley: 

"Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del patrón 

para prestar su trabajo". 

De esta definición se puede desprender que, a partir de el momento en que el 

trabajador entra a su centro de trabajo independientemente que comience en ése momento 

o no a desarrollar su actividad, inicia su jornada de trabajo. 

''La jornada máxima de ocho horas es considerada como una jornada humanitaria 

de modo general; pero considerando la naturaleza del trabajo, la jornada de trabajo deberá 

ser acorde con dicho trabajo, atendiendo a circunstancias tales como la peligrosidad que 

implique para la salud de/trabajador, el esfuerzo físico o mental que desarrolla, la tensión 

nerviosa a la que esta sometido, etc. En caso de conflicto resolverá La Junta de 

Conciliación y Arbitraje". 21 

La situación actual contenida.en la Ley Y en la propia Constitución es de la 

establecer una jornada máxima de trabajo de ocho horas en general para toda relación 

lahoral; y esta limitación de la jornada de trabajo atiende a diversos factores como 

sociales, médicos , económicos. etc. y que a través de mucha lucha por parte de los 

trabajadores se logro que se estableciera esta Ley , sin embargo esta limitación debe ser 

particular y no general. 

1.4.1 CLASIFICACIÓN DE LA JORNADA 

21DÁVALOS,José. Op. cit. p.184. 
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El maestro José Dávafos clasifica la jornada de la siguiente forma: 

I. Jornada diuOla. Es la comprendida entre las 6 y las 20 hrs. , con una duración 

máxima de 8 horas (Aniculos 60 y 61). 

1I. Jornada nocturna . Comprende de las 20 a las 6 horas, con una duración 

máxima de 7 horas (Aniculos 60 y 61). 

1II. Jornada mixta. Es la que comprende periodos de las jornadas diurna y 

nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues si 

comprende tres y media ó más, se reputará jornada nocturna; tiene una duración máxima 

de siete horas y media (Aniculo60 y61). 

IV. lomada reducid. la aplicable al trabajo de los menores de 16 años, que tienen 

como jornada máxima la de seis horas, distribuida en periodos de tres boras~ con un 

reposo intermedio de una hora. También sucede en el caso de los trabajadores de las 

tripulaciones' aeronautiéas con una jornada de trabajo inferior a la jornada máxima 108111. 

(Anirulo 177 y 221). 

V. Jornada especial. La acordada por los trabajadores y el patrón que exceder del 

máximo legal diario, con el fin de optaren el descanso del sábado o cualquiera otra 

modalidad equivalente. 

Se cuestiona la COnsUrucionalidad de este tipo de jornada ( Anículo 59). También 

se denomina jornada especial a la que se desarrolla el días de descanso prevista en el 

artículo 73, que se paga al trabajador, indepeodientemente del salario que le corresponda 

por el descanso, un salario doble por el servicio prestado. 

VI. lomada indeterminada. La aplicable a los trabajadores domésticos, los cuales 

tienen derecho a disfrutar de reposo suficientes parar tomar sus alimentos y descansar 

durante la noche (Aniculo 333). 

VII. Jornada continua. No esta definida por la Ley; solo menciona que tratándose 

de ésa jornada se concederá al trabajaQor un descanso de media hora por la menos. Con 
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esto la Ley se esta refiriendo a la jornada ordinaria de trabajo o sea lo que comprende 

desde que el trabajador esta a disposición del patrón para prestar sus servicios hasta que 

concluya su jornada (Artículo 63). 

vIII. Jornada dIScontinua. Es la jornada que se intenumpe durante las horas de 

reposo cooüdas y en la cual el trab.yador dispone libremente de la interrupción; se 

suponemos momentos de inicio de la jornada de trab.yo (Artículo 64). 

IX. Jornada de emergencia. La realiza el trabajador en casos de siniestro o riesgo 

inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o de la 

existencia misma de la empresa; esta jornada podrá realizarse durante la jornada ordinaria 

O en la prolongación de la jornada por el tiempo necesario para evitar esos males (Artículo 

65). 

X. Jornada extraordínaña. Es aquella que se prolonga por circunstancias extraordinarias y 

no puede exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana (Artículo 66T22 

1.4.2 DESCANSOS. 

El descanso es bueno y además necesario para recuperar las energías empleadas en 

el esfuerza diario. 

Además el descanso también favorece al patrón, ya que el trabajador si loma los 

descansos suficientes, será más productivo, ya que estará despejado tanto mentalmente, 

como fisicamente se seIllirá con más fuerzas para seguir laborando en forma adecuada. 

22 DÁVALOS, José. Op. cit. p.IS5 y 186. 
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1.4.2.1 DESCANSO SEMANAL. 

El descanso semanal es una causa legal de interrupción en la jomada labornl, 

consignada en el artículo 69 de la Ley que a la letra dice: 

''Por cada seis días de trabajo disfiutará el trabajador de un día de descanso, por lo 

menos, con goce de salario íntegro". 

Siempre se debe procurar que el día de descanso sea el domingo ya que por 

costumbre toda la gente descansa ése día y así el tr~ador podrá convivir con su familia 

o realizar otro tipo de actividades. 

Cuando el trabajador lenga como descanso un día diverso al domingo, se le 

otorgará una prima adicional del 25% del salario ordinario por el domingo (Artículo 71). 

Los trabajadores no están obligados a laborar en su día de descanso semanal en el 

caso de que así lo bagan el patrón tendrá la obligación de pagar al trabajador un salario 

doble por el servicio prestado. 

¡ .4.2.2 DESCANSOS OBUGATORlOS. 

La causa del descanso oblígatorio es muy dif~rente al del descanso semanal, ya 

que el descanso obligatorio o cívico se otorga por la Ley para conmemorar 

acontecimientos importantes y relevantes para el país. 

El artículo 74 de la Ley enumera los días para este típo de descansos y son los 

siguientes: 

lCt Enero. 

5° Febrero. 

21.0 Marzo. 

l° Mayo. 
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5° Mayo. 

6° Septiembre. 

20° Noviembre. 

1 ° Diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del poder 

ejecutivo federal. 

25° Diciembre. 

El que detennineo las Leyes federales y locales electorales , en el caso <de 

elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Sin embargo, artículo 75 de la Ley contempla la posibilidad, que afin cuando estos 

días obligatorios, mediante acuerdo entre trabajador y patrón o por resolución de la Junta 

de Conciliación y Aroitraje, detenninado número de trabajadores preste sus servicios de 

modo obligatorio, que serán retribuidos independientemente del salario que les 

corresponda por le descanso obligatorio, con un salario doble por el servicio prestado. 

1.4.2.3. VACACIONES. 

Las vacaciones corno los días de descanso semanal, persiguen el objetivo de que el 

trabajador en un ¡leriodo de largo descanse y se libere de las tensiones a las cuales está 

sometido todos los dias y recupere energías, para que pueda reanudar sus actividades 

diarias y así sea mas productivo en la empresa donde presta sus servicios. 

"Si bien en nueslra Declaración de los Derechos Sociales de 1917 no se incluyeron 

las vacaciones, considerando que la norma constitucional es sólo el mínimo de garantías 

de que debe de gozar el ttabajador, las legislaturas de los Estados fueron incluyendo el 
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beneficio en sus respectivas Entidades. Fue el Estado de Durango, en Octubre de 1922, d 

que tomo la iniciativa al respecto" n 

Todos los trabajadores disfiutaran en los términos de la Ley, de Uh periodo 

anual de vacaciones como mínimo. 

Lo referente a las vacaciones esta establecido en el artículo 76 de la Ley, que dice: 

"Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfiutanin de un periodo anual 

de vacaciones pagadas, que e ningún caso podrá ser inferior a seis días laborales. y 

aumentará en dos días laborales, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de 

servicios. 

Después del cuarto año, el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por 

cada cinco años de selVÍcios.u 

Esta prohibido y así lo maneja la Ley en su artículo 79 compensar las vacaciones 

con remuneraciÓn, Salvo la excepciÓh de que el trabajador labore menos de un año, aquí 

en este caso tendrá derecho a remuneración proporcional. 

El artículo 80 de la Ley establece el pago de un prima vacacional, consistente en 

un 25% sobre los salarios que le correspondan al trabajador durante su periodo 

vacacional. 

Los patrones tienen la obtigación de otorgar vacaciones a sus trabajadores. Y 

dooen concederse dentro de los seis meses signientes al cumplimiento de un año de 

servicios~ puede exigir el otorgaRÜento de su vacaciones en cualquier momento· de dicho 

periodo, si el patrón se negara argnmentando que hay mucho trabajo y que en otro 

periodo las tendrá que disfiutar. el trabajador tendrá la facultad de reclamar dicho 

otorgamiento, mediante un procedimiento especial ante la Junta de Conciliación y 

AIbitraje. 

23 DÁVALOS, José. Op. cil. p. 196. 
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1.5 DEFINICIONES DE TRABAJO lNFANTIL 

Nuestra propuesta para defuúr al trabajo infuntil, es la que lo asocia a la obtención 

de recursos monetarios, bienes, prestación de servicios, ayuda en el hogar que contribuye 

tanto a la reproducción del niño como a la de su familia. Esta definición coincide con la de 

orr, la cual considera, además, que puede llamarse trabajo infantil a todas esas 

actividades, independientemente de su efecto positivo o negativo en el desarrollo del 

niño.2' 

Debemos considerar, también que si bien es cierto que por trabajo infantil se 

entiende exclusivamente el ~o pennitido por las legislaciones laborales, no existe 

ningún problema, puesto que la misma legislación regula dicha actividad. 

Por otro lado, nos parece interesante la definición que da Juan Carlos Bossio que 

nos señala que: El trabajo infuntil es el conjunto de actividades que implican, sea la 

participación de los ninos en la producción y comercialización familiar de los bienes no 

destinados al autoconsumo, sea la prestación de servicios por los oifIos a personas 

naturales o jurídicas. 25 

El fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) establece tres 

categorias de trabajadores infantiles. 

En primer lugar, lo. niño. que están insertos en una unidad familiar de la que 

reciben apoyo pennanente. Realizan labores en el campo, en sus casas, en pequeñas 

industrias, en empresas familiares, talleres anesanale. o en el comercio ambulante. 

Segundo, los infantes que sólo tienen contacto esporádico con su familia, se valen por si 

240IT, el trabajo infantil, Lausana, 1983. 
25 BOSSIO, Juan Carlos. El trab~o infantil en América Latina y en el mundo (extensión, 
causas, problemas, tendencias), Seminario Regional Tripanito Latinoamericano sobre la 
abolición del trabajo infantil y la protección de los niños que trabajan. Notas sobre las 
labores. Publicación de la orr, Ginebra, 1991. p. 55. 
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mismos y efectúan actividades agrícolas, se desempeñan como empleados domésticos <> 

recolectores de basura. En tercer lugar estarían los menores que no tienen contacto alguno 

con su familia y pueden ser trabajadores por cuenta propia o de terceros26 

Es claro que en todas estas definiciones el trahajo infantil está restringido a la 

obtención de recursos) sean o no monetarios~ en situaci.ones de pobr~ De manera 

estricta no se considera el que realizan los niños en condiciones socioecooómicas más 

favorables. En esto radica quizás una de las diferencias más significativas del trabajo 

infantil en países desarrollados y subdesarrollados. En los primeros es proporcionalmente 

más significativo el trabajo infantil con fines de socialización que el que se efectúa con 

propósitos estrictamente económicos. Diversos estudios efectuados entre familias 

eSladoulÚdenses dan cuenta de la imponancia que recibe el aspecto formativo de los 

niños, a quienes se persuade de efectuar tareas domésticas para despertarles el sentido del 

deber, la cooperación y laresponsabilidad .27 

Efectivamente) como se señala en párrafos anteriores, en un país subdesarrollado 

como México, la mayoria de los niños que se lanzan a la calle a buscar trabajo eS por 

necesidad económi~ es decir,. mantenerse ellos mismos y en muchas de las ocasiones 

buscar sustento también para su familia, ya que a falta de que el padre gane un salario 

suficiente para poder sobrevivir el y toda su familia, estos niños se ven en la necesidad de 

apoyar en el sustento de su casa, es decir, el trabajo infantil es como una cadena que 

parece ser irrompible, ya que si la persona que ingresa el dinero a una familia no es 

suliciente para poder sobrevivir, es cuando los niños salen a la calle a buscarlo, esto 

implica que si el padre de familia tuviera un ingreso suficiente, quizás estos niños. 

26 UNICEF, Informe para 1991. Resumen del año, 1991. 
27E. GREENBERG Y R. O'NEB.., "Parent's Concems About Mother's Welbeing and 
Altitudes Towards W'JUi', Jouma! ofMarriage and the Family,Vol. 52, núm. 3, 1990. 
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trabajarian, como sucede en los países desarrollados como Estados Unidos, para una 

capacitación cuando sea adulto o bien para adentrado en un sistema de socialización. 

Sin embargo es importante aclarar que no todos los niños trabajadores de México, 

y en sí de todos los países en vías de desarrollo, trabajan sólo para ayudar al sostenimiento 

del hogar sino que hay muchos que lo hacen por gusto, un ejemplo muy claro es de los 

niños artistas, o cuando los padres de familia los instan a que lo hagan en tiempo de 

vacaciones infundándoles valores como el de la responsabilidad, o el prepararlo para una 

vida en lo futuro. 

1.6 DEFINICIONES INTRODUCTORIAS 

En este apartado daremos un marco introductorio a nuestra investigación, 

propon:ionando definiciones de Procuraduria, menOr y menor trabajador para así poder 

adentramos en nuestro tema, y poder inducir a la m~or comprensión de nuestra 

propuesta que es la creación de un organismo encargado de mejor proveer en todos los 

aspectos, lanto ñsicos, .económicos y emocionales al niño que tiene que realizar jornadas 

de lrabajo a veces inhumanas y fuera de todas sus posibilidades ñsicas y psicológicas, y 

que es la creación de la Procuraduria de la Defensa del Trabajo del Menor, y asi poder 

jusliñcar que es l. fonn. más wable y legítima de regular la problemática del trabajo 

infantil. 

1.6.1. DEFINICIÓN DE PROCURADURÍA 

Primeramente encontramos que para poder dar una definición de Procuraduria es 

importante hacer mención de lo que es el Derecho Administrativo, el cual es una rama del 
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Derecho Público que se ocupa de regular el funcionamiento .de los órganos ejecutivos del 

Estados y la prestación de los servicios públicos. 

El objeto principal de la función adnúnistrativa del Estado es la satisfacción de las 

necesidades de toda la colectividad, y para tal fin el Estado va creando los órganos y 

procedinúenlos necesarios, los enales sujeta siempre a un orden jurídico, a esla forma de 

organización Se le \lama la Administración Pública, y esta representada en uno de los 

poderes del Estado: el Ejecutivo. 

Las formas que pueden adoptarse para l. organización de la función administrativa 

son fundamentalmente dos: la centralización y la descentralización. 

Entendiendo como centralización "Existe el régimen de centralización 

administrativa cuando los órganos se agrupan colocándose unos respecto de otros en una 

situación de dependencia tal que entre todos ellos existe un vínculo que, partiendo del 

órgano situado en el más alto grado de ese orden, los vaya ligando hasta el órgano de 

ínfima categoría, a. través de diversos grados en lo. que existen ciertas facultades"28 

En la centralización se agrupan varias Secretarias de Estado y Departamentos 

Administrativos, en las que se encuentra la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, a la 

cual le quedan encomendadas diversas tareas, entre otras, la de vigilar la observancia y 

aplicación de las dísposiciones contenidas en el articulo 123 Constitucional, en la Ley 

Federal del Trabajo y sus reglamentos. 

Otra forma de organización administrativa es la descentralización, que consiste en 

transferir, a diferentes corporaciones, parte de la autorídad que antes ejercía el Estado a 

través de SIIS dependencias gubernamentales, es asi que damos paso a la definición de 

nuestra propuesta de lo que se debe entender como Procuraduría: Es un organismo 

descentralizado de servicío social con persoJlalidad jurídica y patrimonio propio y la cual 

28 FRAGA, Gabíno, Derecho Administrativo, Edit. Ponúa, 4 •. edic.México.1948, pag. 
297. 
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esta encargada de promover y proteger los derechos e intereses de quien contemple dicha 

protección. 

1.7.2. DEFINICIÓN DE MENOR 

Es la etapa de la vida del individuo que se inicia desde su nacimiento, con su 

consecuente crecimiento y desarrollo hasta que alcanza la etapa de la pubertad, o sea, 

esta fase culmina en la aptitud fisiológica para la reproducción, y el desempeño de sus 

funciones potenciales. 

1.7.3. DEFINICIÓN DE MENOR TRABAJADOR 

La defilÚ<iÍón de menor trabajador es la siguiente: Es todo aquella persona lisiea 

que presta a otra fisica o IOOral, un trabajo personal subordinado, "ntendiendo como 

trabajo, toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requerido por cada profesión u oficio, y que según la propia Ley 

Federal del Trabajo, esta persona deberá ser mayor de catorce años y menor de dieciséis, 

obviamente esta definición tiene las limitaciones que la propia Ley de la materia enmarca, 

pero no quiere decir que sólo los menores comprendidos entre estas edades trabajen. sioo 

que existen como ya lo veremos a lo largo de nuestro tema, muchos menores por abajo de 

lo que marca la norma laboral que actualmente trabajan y que la Ley no los contempla 

como menores trabajadores. 
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CAPITULO JI 

CREACIÓN DEL DERECHO LABORAL DEL MENOR 

2.ANTECEDENIESGENERALES 

Uno de los derechos del ser humano, es el dere<:ho al sustento, mediante el 

desempeño de una actividad que sea útil, es decir, que sea remunerativa, que lo dignifique 

como persona y que a su vez sea jurídicamente tutelada. 

En todas nuestras constituciones, a partir de 1824, se consagra el dereCho ·de 

todo individuo para dedicarse a toda la actividad y oficio, profesión o comercio que le 

acomode, sin más límite que su licitud. Este derecho está consagrado anteriormente en la 

De<:laración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789, en Francia. 

En consecuencia de lo anterior el Estado debe proporcionar los medios, establecet 

las politicas y determinar los fines que hagan posible el desarrollo, mediante la creación e 

incremento de empleos; asi como también la justa distribución de la riqueza. Es 

importante hacer notar el valor tan diferente que se le ha dado al trabajo a través de la 

historia; y como ha ido evolucionando a su vez el derecho del trabajo del menor para 

poder situamos en el tiempo y ver su desarrollo histórico y poder comprender en el 

presente diversos aspectos del mismo, así poes analicemos su nacimiento y desarrollo. 
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2.1 ANTECEDENTES EN EL MUNDO DEL DERECHO DEL TRABAJO 

2.1.1. LA ÉPOCA ANTIGUA. 

A pesar que de que el trabajo jugaba un papel muy importante, se les restó valor 

en esta época; fue objeto de desprecio por los hombres de entonces, incluso los grandes 

filósofos lo consideraron como una actividad impropia pata los individuos, por lo que su 

realización quedó a cargo de los esclavos, que eran considerados cosas y no personas. 

Es precisamente la ciudad de Roma donde se encuentra, aunque en fonna muy 

superficial y abstracta disposiciones que regulan la prestación de trabajo a éste se le 

encuadro dentro del derecho civil, bajo las figuras del arrendamiento y de la compraventa, 

y cuyo objeto eran los esclavos, las bestias y demás implementos de trabajo. 

2.1.2. LA EDAD MEDIA. 

En esta época cobra auge el artesanado y aparecen los gremios que eran 

agrupaciones de individuos dedicados a un mismo oficio; entre sus funciones estaban la de 

determinar las condiciones conforme a las cuales deberían de prestar sos servicios sus 

agremiados, así como la recíproca ayuda entre eUos. Los gremios estaban fonnados por 

maestros, oficiales y compaiieros; los primeros, dueños de los medios de producción, 

prácticamente eran los patrones, los oficiales y los compañeros eran los trabajadores. 

Las corporaciones de oficios nacen, probablemente, con un propósito de 

emancipación; el siervo y el artesano rompen con el señor feudal y se refugian en las 

ciudades, en donde pasan al dedicarse a una determinada actividad, a engrosar las filas de 

los gremios, que, COn el tiempo se erigen en verdaderas empresas monopolistas que no 

sólo se dedican a cumplir los :t1nes antes apuntados,. sino que también determinan la 
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producción y la venta de sus mercancías para evitar los perniciosos efectos de la 

competencia y del acaparamiento de las materias primas; también vigilaban las técnicas de 

producción para elevar la calidad. 

Debido a las contradicciones que en el seno mismo de los gremios se dieron 

diferencias de dases, con el tiempo se fueron extinguiendo, y se transformaron a otras 

nuevas relaciones de trabajo suoordinado. 

2.1.3. ÉPOCAMODERNA. 

En ésta época rigen los principios de la doctrina liberal-individualista. Se 

fundamenta en la teoría del derecho, natural y los derechos del ser humano. 

Con las declaraciones Francesa en 1789 y mexicana de Apatzingán en 1814 se 

. elevó la doctrina liberal a la calegoria de derechos universales del individuo. Esta <:omente 

pugnaba por que se dejara al oombre libre en el desempeño de sus actividades, por que el 

hombre, es un ser por naturaleza libre; quedaba a cargo del Estado, como facultad 

exclusiva garantizar dicho ejercicio. 

El Código Civil regulaba la contratación de lo trabajadores, bajo las normas 

del contrato de arrendamiento, imponiéndoles condiciones laborales notoriamente 

inhumanas, y sin hacer distinción en cuanto a la edad o al sexo, en nombre de la supuesta 

ignaldad de los individuos. 

2.1.4. ÉPOCA CONTEMPORÁNEA. 

El derecho del trabajo nace en el siglo XX a causa de los siguientes factores: 
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1. - La marcada división entre los hombres produjo el sistema económico liberal, 

agrupándolos en dos sectores irreconciliables entre si; por un lado, los dueños del capital 

y, por otro, quienes subsistían mediante el alquiler de su fuerza de trabajo (siglos xm y 

XIX). 

"La libertad se impone en las relaciones obrero-patronales y solamente resulta real 

y efectiva para los patrones quien se ven favorecidos en sus particulares intereses. 

Paralelamente al éxito del capitalismo industrial, empiezan a aparecer, en las ciudades 

suburlJios de obreros de las fabricas que viven una existencia miserable y las crisis de 

sobreproducción a más bien dicho de suboonsumo ... 

"El empleo de mujeres y niños en las fabricas, salarios miserables que 

apenas alcanzan para mantener al obrero con vida, largas jornadas de trab,yo que se 

prolongan hasta trece y quince horas, son la tónica de la época, no obstante que en 1819 

se limita el trabajo de los niños en las f'abricas de hilados de algodón ... 

"Por lo que se refiere a las crisis en 1815, se produce la primero; miles de 

trabajadores son arrojados a la calle ante el temor de manurnctureros ingleses que vieron 

repletos sus almacenes de mercancías. En 1818 se produce la segunda crisis, y en 1825 la 

tercera, que provoca la quiebra de setenta bancos provinciles. Los efectos de estos 

fenómenos cada vez son más graves y abarcan mayores extensiones._.,,29. 

[l.-Las ideas renuevan corrientes del pensamiento que denuncian la 

explotación de que era objeto el trabajador, abriendo nuevos horizontes de vida para 

estos. 

29 ASTUDILLO URSUA, Pedro. Lecciones de Historia del Pensamiento Económico. 
Textos Universitarios. UNAM. México. 1978. p .. 99 Y 100 
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La comente que logra mayor trascendencia es la doctrina de Marx y 

Engels, la cual marca una nueva etapa en la lucha de los trabajadores por su 

reivindicación. 

Así poes , teoemos que de esta influencia no quedo al margen nuestro país, 

el cual, después de un largo proceso, incluyendo a esle una revolución, se culmino con la 

promulgación de una eODStitución en el año de 1917, en donde se reconocen los derechos 

sociales de los trabajadores y. ciertamente comenta el maestro José Dávalos "se inicia a la 

vez, un nuevo camino que habrá de C11lminar con la instauración de un lluevo orden en el 

que quedará proscñta para siempre, la explotación del hombre por el hombre"}O 

Indica Mario de la Cueva que el derecho del trabajo producto de la lucha 

de clases y apoyado en el pensamiento socialista, en sus capítulos sobre las condiciones de 

trabajo, es un esfuerzo para atemperar la miseria y explotación de los trabajadores y elevar 

sus niveles materiales sobre la vida puramente animal, pero no es ni puede ser· una·· 

realización plena de la justicia, por que esta no podrá existir en tanto subsista el régimen 

capitalista y su Estado. 31 

Como se podrá observar, para algunos, el derecho al trabajo es un derecho natural, 

reconocido y garantizado por el orden jurídico, para otros es la conseC\lencia del origen 

de la sociedad y de las formas más sutiles de explotación. Hay quienes opinan que es 

castigo, medio noble de sustento, desarrollo de la vida en fin, nos encontramos con 

diversas teorías que se refieren a la evolución y al origen del trabajo, lo importante es 

hacer notar cual ha sido su evolución, para poder situarnos en el presente y comprender el 

porque de diversas situaciones que se presentan boyen día. 

JQ DAVALOS, José. Op. Cít. p.124 
31DE LA CUEVA, Maño.Op. Cit. p. 25 
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2,2, ANTECEDENTES EN EL MUNDO DEL DERECHO DEL TRABAJO DEL 

MENOR. 

En todas las sociedades humanas los niHos han participado y participan, en mayor 

O menor grado. en los procesos de producción, intercambio y servicios que Son necesarios 

para la supervivencia del grupo o de la sociedad a la cual pertenecen, 

El uso de la fuerza del trabajo de los menores es una realidad mundial que data de 

siglos, Para analizar las condiciones de los menores en materia laboral es necesario mirar 

hacia atrás para estudiar y analizar la infonnación lústórica, el análisis de las causas que 

fomentan o que prelendenjustificar al Derecho del Trabajo del menor, 

A los niños desde siempre se les ha identificado como participes del trabajo; 10 

anterior se demuestra en esta breve cronología del trabajo de los menores y la 

comenzamos cuando surge el ffioviiniei.to llamado "Revolución Industrial" a mediados del 

siglo XVDI, que trajo consigo una de las más grandes movilizaciones laborales en la 

lústoria, La mecanización de las industrias que se originó con la Revolución Industrial 

demandaba una enonue cantidad .. de.mano de obra; ya que el trabajo en las fábricas les 

daba a los hombres una allernativa de subsistencia debido a la explosión demográfica no 

controlada; sin embargo, a cambio de esla alternativa los trabajadores hubieron que 

someterse a jornadas extenuantes y desarrolladas en lugares peligrosos e insalubres, La 

excesiva demanda de trabajadores originó la pronta ocupación de toda la mano de obra 

adulta posible, y fue entonces cuando los duefios de las empresas pusieron su atención en 

los menores y la fonna para que éstos también pudiesen contribuir al gran enri~uecimiento 

de los patrones. 

Al pñncipio el t""'ajo del menor era ocasional, pero posteriormente se volvió una 

necesidad que las familias proletarias emplearan a los más pequeños integrantes de sus 

familias para ayudar a sostenerla economía familiar y más aún para subsistir. Los niños 
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llegaban a laborar de catorce a dieciséis y hasta dieciocho horas diarias, a cambio 

solamente de alimentación, habitación y vestido. 

Los primeros síntomas de cambio encaminados hacia la protección del menor 

trabajador se iniciaron en Inglaterra en el año de 1802 y se dio exclusivamente en las 

industrias de lana y algodón, durante el cual se sanciono la llamada "Moral and Heallh 

Acr', como consecuencia de los infurmes producidos por la Oficina de Sanidad. Jimitaba a 

doce horas la jornada de lAbIjo y.prohibía el trab'!io nocturno, pero su aplicación 
e 

quedaba registrada a loo Ialleres de los pueblos. n 

En 1819, también en Inglaterra, se fijaron, por primera vez. los ooeve años como 

edad mínima de admisión al trabajo, en la "Cotton Mili Act", la cual ampliaba su vigencia 

a los demás establecimientos de la ciudad. 

En 1825, en una Ley aplicable a los talleres de hilados de lana y algodón, se redujo 

la jornada de los sábados a nueve horas, de tal manera que la jornada scioanaI se 

estableció en 69 horas; asimismo, se reglamento lo referente a las aptitudes fisicas del 

menor para su admisión en ellr.lllajo y a las medidas de higiene y seguridad. 

Hasta el año de 1833, la vigilancia de las medidas protectoras del trabajo del 

menor recaí. en los jueces de paz. los que nombraban en calidad de visitadores 

honorarios, a un pastor anglicano y • un juez de paz independiente. También en el año de 

1833 se estableció lajornada máxima de nueve horas para los menores enlre nueve y trece 

años y de diez horas desde los tr_ hasta los dieciocho años. 

De igual forma l. Convención de Washington, interesada en la problemática del 

trab,yo de los menores, aruerda la prohibición del empleo de menores de 14 años en 

trab,yos industriales y nocturno, y ciertos trabajos industriales para menores de 18 años. 

J2MARTíNEZ VIVOT, JuUo J. Los menores y las mujeres en el derecho del trabajo. 
Buenos Aires, edil. Astrea. 1981. p. 16. 
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En 1934 en la Conferencia de la Organización Internacional del Trabajo se 

acuerda prohibir el trabajo antes de los 14 años, salvo tareas ligeras, trabajos familiares y 

bajo ciertas condiciones, en servicio doméstico. Asimismo, el cuerpo de inspectores de 

fábricas paso a ser controlado por el estado. 

Fue entonces, que a partir de estas medidas, en ténninos generales, el resto de los 

países europeos fueron elaborando la protección legal del trabajo de los menores. 

2.2.1. OTROS INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 

Además de los antecedentes en el mundo sobre el origen del trabajo del menor 

existen otros instrumentos jurídicos concernientes a los Derechos de los menores y que 

contienen algunas disposiciones relativas al trabajo del niño. 

2.2.1.1. LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

La declaración de los Derechos del Niño fue adoptada por unanimidad por la 

Asamblea de la Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, y que 

esta declaración no impfica obligación legal o coercitiva por parte de los Estados para 

observarla, sin embargo su adopción marco una etapa considerable en el camino del 

reconocimiento de los derechos de los menores, ya que por primera vez, estaban 

contemplados en un instnunento de carácter internacionaJ. 

En cuanto al aspecto laboral, la Declaración precisa que "no deberá permitirse al 

mño trabajar antes de una edad mimma adecuada". 

El texto no precisa esta edad mínima, pero la Declaración incluye en otra de sus 

partes los derechos al desarrollo y a la escolaridad del niño, y la edad debería especificarse 

en general aplicable para todos los países ya sean desarrollados o países en vía de 
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desarrollo, ya que la niñez y el derecho que tienen al desarrollo cu1turaJ~ fisico~ mental, 

espiritual no debe variar de una entidad a otra, ya que son niños, y por ese solo hecho de 

serlo, tienen inherentes los derechos al desarrollo y a la educación. 

2.2.1.2. LA CONVENCIÓN IN'fERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL 

NIÑo 

Con fecha del 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas adoptó la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. 

Este texto, por SU carácter de Convención internacional tiene fuerza de Ley para 

los Estados que lo rntilican. México fue uno de los plimeros países en rntiIicar este 

instrumento intemaciooal puesto que el Senado de la República lo aprobó el 19 de junio 
de 1990, el decreto de aprobación fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el31 

de julio y el embajador de México ante las Naciones Unidas depositó los instrumentos de 

la ratificación el 21 de septiembre del ntismo año, cumpliéndose, así, todos los lJántites de 

la ratificación. Por lo tanto, este texto, en el caso de México, conforme a las disposiciones 

constitucionales, es Ley suprema de toda la Nación.33 

La regulación del tJabajo de los menores es objeto del artículo 32 de la 

Convención que dispone: 

33 NUÑEZ PALACIOS, Susana, La Convención sobre los Derechos del Niño, en la 
Problemática del mnO en México, Patrick Staelens, 
'compilador,UNAM,UNlCEF,OIT,COVAC y Centro de Derechos Humanos Fray 
Francisco de Vitoria O.P., México, 1991. 
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1.- Los estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 

explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 

peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo 

fisico, mental, espiritual, moral o social. 

2.- Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas y administrativas, sociales y 

educacionales para asegurar la aplicación de este articulo. Con este propósito, y teniendo 

en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados 

Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades miníma para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de 

trab~o y; 

e) Estipularán las penalidades y otras sanciones apropiadas para asegurar la 

aplicación eficaz de este articulo .. 

La única aportación de la Convención en el aspecto del trabajo infantil consiste en 

la obligación, por parte de los Estados, de adoptar medidas legislativas, pero también 

adminístrativas, sociales y eduaaúvas para asegurar su cumplimiento. Esto constituye un 

paso imponante puesto que se reconoce que el Derecho, por sí solo, no penrute l. 

eliminación del trabajo infuntil. 

2.2.1.3. LA DECLARACIÓN MUNDIAL Y EL PLAN DE ACCIÓN DE LA CUMBRE 

MUNDIAL EN FAVOR DE LA INFANCIA 

EI30 de septiembre de 1990, se celebró en la ciudad de Nuev. York, la primera 

Cumbre Mundial de la Infancia, en el cual participaron 71 Jefes de Estado y de Gobierno 

de todas las panes del mundo, incluyendo el Presidente de México quien en su 

inlelVención, planteó la necesidad de resolver los problemas que amenazan a la niñez de 
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nuestra época. En la sesión de dauswa de la Cumbre fueron finnados la Declaración 

Mundial y el Plan de Accióo. 

Estos dos úItiIma doa_os aban:an la totalidad de la problemática de la niñez 

(salud, alimentación, ...uic:iiin, fimiIia, niños en circunstancias especialmente dificiles, 

educación, medio amI( l. eb:.,). Siendo el aspecto laboral uno de los numerosos 

problemas allí (~ es a.veniente analizar las disposiciones al respecto en estos 

ordenamientos. 

2.2.1.4. LADECLAltAClÓNMUNDIAL. 

Este texto, m.-Io ellO de oeptiembre de 1990, está constituido por 2S artículos, 

dividido en 5 capiIuIoc el pmIIIana. las posibilidades, la tarea, el compromiso, las 

medidas. 

En la parte de ....... ip¡;ióu del problema se indica: "Dia a dia, millones de niños son 

víctimas de los flagelos de la pobreza Y las crisis económicas, el hambre y la falta de 

hogar, las epideoias, el .,,J'iohrftuoo y el deterioro del medio ambiente. Sufren los graves 

efectos de la falta de _ aecimiento sostenido y sostenible en muohos paises en 

desarrollo, sobre todo aa los maMludelantados, y de los problemas de la deuda externa". 

En la pane '"C<MJpioolioo", se dispone: "Para velar el bienestar de los niños se 

deben adoptar mcdidIS p!Iíricas al mis do nivel. 

Estarnos decididos a '-lo. "Es importante subrayar aquí el hecho de que con 

esta Declaración la po"" ':'¡ ... de los menores deja de ser una problemática nada menor 

que debe resolve.se ... eI!CIIO úmiIiar ya. que es considerada como un asunto político del 

más alto tÜveJ. el fCDÓIIIClilO adquiere su verdadera dimensión. 

En el artículo 20 liKáóo VI se precisa: "Nos esforzaremos porque se ejecuten 

programas ~ a poqIIDI" a los niños para realizar actividades productivas y para 
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aprovechar las oportunidades de aprendizaje permanente, por ejemplo, por medio de la 

capacitación profesional, y pennitir a los niños llegar a la vida adulta en un medio cultural 

y social que les dé apoyo·y se. enriquecedor." 

La fracción siguiente agrega: "Nos esforzaremos por mejorar la situación de 

millones de niños que viven en circunstancias especialmente difíciles ... niños que se 

encuentran en condiciones de desventaja desde el punto de vista social y niños 

explotados." 

Finalmente, el artículo 25 merece ser mencionado puesto que afinna: "No puede 

haber tarea más noble que la de dar. todos los nllOS un futuro mejor." 

2.2.1.5, EL PLAN DE ACCIÓN 

Este texto se compone de 36 articulo s y un apéndice, en el cual se describen las 

metas para los niños en el decenio de 1990, 

El aspecto laboral se localiza en la segunda parte, en el artículo 23 que índica: 

"Hay más de 100 millones de llÜiQs que trabaj<Ul, a menudo realizando tareas dificiles y 

peligrosas y en contravención de las convenciones internacionales en virtud de las cuales 

se les debería proteger de la explotación económica y no se debería pennitir que realízaran 

trabajos que interfirieran con SU educación y pusieran en peligro su salud e impidieran su 

pleno desarrollo, Teniendo esto presente, todos los Estados deberian esforzarse por poner 

fin a esas prácticas de trabajo de los niños y velar por la protección de las condiciones y 

circunstancias de los niños que trabajan en forma legítima, a fin de dar a esos niños 

oportunidades adecuadas para criarse y desarrollarse sanamente," 

Según entendemos y como se desprende de este 'texto, el compromiso que se 

asume en este Plan de Acción es el siguiente: respeto de la normatividad internacional. 

lucha contra el trabajo infantjJ y protección a los niños que trabajan legalmente, 
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Actualmente, la OIT persIgue a través de investigaciones y de programas 

nacionales, la eliminación del trabajo de los más jóvenes y del trabajo peligroso e 

insalubre, asi como la protección de los menores trabajadores. La abolición del trabajo 

infantil queda como el objetivo a alcanzar a mediano o largo plazo. 

La Organización de las Naciones Unidas, en 1959, con la Declaración de los 

Derechos del Niño empezó a preocuparse por este tema, sin embargo, este texlo no tuvo 

el impacto deseado por su falta de fuerza obligatoria. En contraposición, la Convención 

Internacional sobre los Derechos del Niño de 1989, como si tiene el carácter de fuerza de 

Ley, es decir es obligatoria para los Estados firmantes, constituye la Carta Fundamental de 

los Derechos Humanos de los Menores, y su ratificación por parte de México, marca un 

cambio importante en la política nacional respecto a la juventud, pero en la realidad se 

observa con tristeza este «a.vance" sólo en el papel, ya que en nuestro país existe todavía 

mucho trabajo que realizar tanto por parte de las autoridades como de la pOblación en' 

general. 

2.3. ANTECEDENTES EN MÉXIco DEL DERECHO DEL TRABAJO DEL MENOR. 

El primer antecedente de protecdón a1lrabajo de los menores en nuestro país lo 

encontrarnos hasta 1856, en el artículo 33 del Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Mexicana, expedido por Ignacio Comonfort, que disponia lo siguiente: 

Los menores de 14 años no pueden obligar sus servicios personales sin la 

intervención de sus padres o tulores, y a falla de ellos, de la autoridad politica. En esta 

clase de contratos y en los de aprendizaje, los padres, tutores, o la autoridad política, en 

su caso,. .fijarán el tiempo que han de durar, no pudiendo exceder de cinco afios ras horas 

en que diariamente se ba de emplear el menor; y se reservarán el derecho de anular el 
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contrato siempre que el amo o el maestro use de malos tnltamientos para con el menor, no 

provea a sus necesidades según lo convenido, o no le instruya convenientemente. 

Posterionnente, el artículo 70 del Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, 

dado por Maximiliano de Habsburgo ellO de Abril de 1865, estableció: "Nadie pUede 

obligar sus servicios personales, sino temporalmente, y para una empresa detenninada . 

Los menores no lo ¡lIleden hacer sin la intervención de sus padres o curadores, o a falta de 

ellos, de la autoridad politica". 

En el mismo año, el principe austriaco expidió un decreto que liberó de las deudas 

a los campesinos; estableció en el anículo 4°: 

A los menores de 12 años, sólo podrá hacérseles trablliador, pagándoles el salario 

respectivo, en las obras llamadas a destajo o en aquellas otras labores proporcionadas a 

sus fuerzas durante medio dia solamente, pudiendo dividirse este tiempo en dos períodos 

que correspondan a las hofas m.oos molestas de la mañana y de la tarde. 

Sin embargo, la protección del menor en la legislación laboral mexicana fue más 

dinámica entre 1931, fecha en que se promulga la primera Ley Federal del Trabajo, y 1962 

en que se dispone una edad.minima de 14 años para subordinarse a un trabajo, asi pues 

tenemos su evolución de la siguiente forma: 

1906. El Programa del Partido Liberal Mexicano contempla en el punto número 

24, la prohibición dellrabajo de menores de 14 años. San Luis Missouri (Ricardo Flores 

MagÓn). 

1917. La Constitución Política de México, en el articulo 123 fracciones II y I1I, 

considera a los trabl!iadores menores entre 14 y 16 años. Linúta su jornada a seis horas 

diarias y prohibe su trabajo en jornadas nocturnas, sus actividades comerciales después de 

las 10 de la nocbe y en labores insalubres y peligrosas. 

1962. La Constitución Política de México eleva de 12 a 14 años la edad minima 

para ell~ de los menores. 
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2.4. CREACiÓN DE LAS AUTORIDADES EN LA PROTECCIÓN DEL MENOR 

TRABAJADOR 

Es importante comentar la importancia que revisten las principales autoridades 

laborales en la protección del menor trabajador, pero ese tema lo tocaremos con mayor 

profundidad en el capitulo IV de esta investigación, por [o pronto señalaremos [os 

antecedentes tanto en le /lHl!ldo como a nivel nacional de como las necesidades de 

protección de los trabajadores en general vinieron a dar pauta para la creación de lo que 

ahora conocemos como la Autoridad más importante para conocer este tipo de 

problemática, como lo es la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y una Dirección 

encargada de vigilar el cumplimiento de las normas laborales y la más importante para 

vigilar y proteger al menor !rahajador y es la Dirección GenernI de Jnspección del Trahajo. 

2.4.1. ANTECEDENTES NACIONALES DE LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

La necesidad de intervenir en los conflictos obrero-palronales, para vigilar en el 

orden administrativo que los obreros no siguieran siendo víctimas de explotación humana, 

originó la expedición de la Ley de 13 de diciembre de 1911, que crea por primera vez en 

nuestro país el Departamento del Trabajo.34 

Las atribuciones del Departamento del Trabajo se especifican en los artículos 2° y 

3° de la mencionada ley de 1911: 

"Artículo 2°. El Departamento del Trahajo estará encargado: 

34Cff. V ALADEZ, José C. Imaginación y Realidad de Francisco 1. Madero. México. 1%3. 
Tomo 11. p. 224. 
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[- De reunir~ ordenar y publicar datos e informaciones relacionados con el trabajo 

en la República. 

U. - Servir de intennediario en todos los contratos entre braseros y empresalios, 

cuando los interesados lo soliciten. 

ur.- Procurar facilidades en el transporte de los obreros a las localidades a donde 

fueren <:ontratados. 

IV.- Procurar el arreglo equitativo en los casos de conflicto entre empresarios y 

trabajadores, y servir de álbilro en sus diferencias, siempre que así lo soliciten los 

interesados. 

"Articulo 3°. Los datos e ioformaciones relacionados con el trabajo se darán a 

conocer periódicamente en una obligación consagrada a este objeto. la cual se distribuirá 

. profusamente entre los particulares o empresas~ negociacioOOS;. cámaras de comerciQ, 

agricultura e industria, autoridades, etc., así como entre los centros interesados en estas 

noticias, tanto nacionales como extranjeros. 

Esta es la primera ley que determina la intervención de las autoridades públicas en 

las relaciones entre trabl\Íadores y patrones. 

J.fasta que el 31 de diciembre de 1940, por reforma de la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado se originó la creación de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. 

2.4.2. ANTECEDENTES EN EL MUNDO DE LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO. 

La industrialización y el creciente empleo de la técnica en los procesos productivos 

a partir de la Revolución Industrial, trajo consigo un sin número de accidentes y 

enfermedades profesionales a las que no se babían visto expuestos los trabajadores y de 
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conflictos entre el capital y el trabajo, debido a la falta de una regulación legal de sus 

relaciones. 

Las primeras leyes sobre trabajo fueron consecuencia de las condiciones 

enunciadas; en primer ténnino se establecieron nonnas para la protección del trabajo de 

las mujeres y menores, pero esas disposiciones para ser efectivas requirieron de sislemas 

de vigilancia para su cumplimiento. En principio la inspección fue facu/lativa, es decir, 

quedaba al criterio de las personas designa!las a vigilar la observancia de la Ley. 

Bajo este esquema de inspección facultativa, el Reglamento de fabricas de 

Inglaterra en 1802, prevé los primeros servicios de inspección del trabajo, en el cual se 
, 

dispuso que entre los jueces de paz o los eclesiásticos se designaron dos personas por 

cada distrito o cinco fabricas, para que, a título honorífico desempeñaran funciones de 

inspección. 

Hasta 1833, también eo Inglaterra se implantó la vigilancia oficial, cuyas funciones 

fueron las de supervisar y dictar las reglas que estimarán necesarias para la aplicación de 

las leyes y decidir sobre las reclamaciones de los trabajadores con motivo de violaciones a 

la ley. 

Estas autoridades constituyen el antecedente de la Inspección del Trabajo, que 

actualmente existe en todos los países. 

2.4.3 ANTECEDENruS NACIONALES DE LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO. 

En México, la Ley Federal del Trabajo de 193\ estableció formalmente los 

servicios de inspección del trabajo, no obstante, encontramos algunos indicios que se 

remontan a la época colonial en las Leyes de Indias y otros poco significativos de 

mediados del siglo pasado. 
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la Ley Federal del Trabajo de 1931, primera ley reglamentaria del artículo 123, 

incluyó en el capírulo VII, denominado "De los inspectores del Trabajo", las funciones de 

éstos, las cuales se referían a cuidar que en los centros de trabajo se observen las 

disposiciones sobre seguridad e higiene; las que establecen los derechos y obligaciones de 

los trabl\Íadores y patrones y a que se observen las normas tendientes a conservar las 

buenas relaciones entre ambos mctores de la producción. 

Dentro de la funeión de vigilancia se establecían expresamente obligaciones par. 

los inspectores respecto a seguridad e lügiene, contratación, jornada, salarios, contrato de 

aprendizaje, pago indemnizaciones, pudiendo autorizar convenios y liquidaciones, talleres 

familiares, trabl\Ío ferrocarrilero y otros trabajos especiales. 

En el ámbito federal, la función de inspección, administrativamente, ha sido 

desempeñada por el órgano del E.iecutivo Federal que ha sido competente en las funciones 

que abora realiza la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

HiIsta el año de 1970, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

deiS de abril de ese año, se creo la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, 

la cual se organizó ron distintos Departamentos eJJCaI'gados de realizar cada uno 

inspecciones de condiciones de trabajo; de seguridad e lügiene; de generadores de vapor y 

recipientes sujetos a presión y de trab'\io de mujeres y menores. Posteriormente, se 

reestructuro la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo y desaparecieron los 

Departamentos citados para integrar la inspección en un solo cuerpo, esquema que 

prevalece desde el año de 1983 baj() un enfoque administrativo que procura la 

modernización, profesi()nalización y m()ralización de los servicios, mediante la 

incorporación de técnicos y profusionislaS como Inspectores Federales del Trabajo. 

El 3 de febrero de 1993 se publico en el Diari() Oficial de la Federación el decreto 

que reforma el Reglamento Interior de la Secretaria, el cual no presenta modificaciones 

para esla Dirección General. 
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CAPITULO 111 

LOS MENORES EN EL DERECHO DEL TRABAJO 

3. ASPECTOS JURÍDICOS 

''La reglamentación del trabajo infantil tiene como objetivo fundamental su 

protección, evitar su explotación, y salvaguardar sus derechos mínimos laborales 

compatibles con su condición. Es norma que resuelve, que protege7 con fundamento en 

acontecimientos registrados, cuidando no fumenlar la ocupación de la mano de obra de 

los menores sino, el de impedirla en easo necesario; sin embargo no "Se han previsto 

condiciones futuras porque tampoco se han imaginado panoramas, que es ÍIldispensable 

hacer paralelamente a! avance científico y tecnológico que prolifera mundialmente en 

cualquier área. No se perciben panoramas futuros que descubran hipótesis sobre 

problemas en el mundo del trabajo que permitan evitar, en lo posible, la improvisación de 

normas, para resolver problemas~ sistema que con frecuencia produce discrepancias y 

resultados inesperados y distintos a los deseados"3S 

En nuestro tiempo existen diversos fenómenos por los cuales los niños se ven 

obligados a trabajar, como son factores de orden socia!, económico( que a nuestro criterio 

es el que se presenta con mayor frecuencia), desintegración Iiuniliar, explosión 

demográfica, entre otros muchos. En los países subdesarrollados como el nuestro el 

35 KURCZYN, Patricia. ''Consideraciones sobre los trabajadores menores en el futuro". 
Revista Boletín Mexicano de Derecho Comparado. Nueva Serie. 1995. año XXVIU. 
número 83. México. p .. 695 Y 696. 
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Estado es incompetente para resolver estos problemas de raíz, razón por la cual, la única 

solución aparente que el Estado propone como paliativo es legislar respecto a este 

problema y aquí el legislador debe tomar en cuenta el espíritu del derecho laboral, cuya 

finalidad es IlÍvel... la debilidad económica y social de Jos trabajadores /fente a los 

empleadores; de ahí que se le conceptúa al Derecho Laboral como tutel .... 

Un fundamento muy importante para la protección legal del menor trabajador lo 

señala Mendelievicb, el <:na! señala al respecto que, por regla general, las actividades 

irreflexiones, precarias y poco interesantes impiden una verdadera capacitación o al menos 

la obstaculiza, y con ello limita las oportunidades para escalar otros IlÍveles. La ejecución 

de ciertas tareas por organismos en pleno crecimiento fisico, a lo que se le agrega la 

de6ciencia alimentaria, implica riesgos (defonnaciones corporales, enfermedades cróllÍcas 

y hasta pe~uicios en el sistema nervioso central). Psíquicamente también puede haber 

repercusiones por la pseudomadurez prematura que, combinada con otros sentimientos y 

la baja instrucción, pueden alterar su comportamiento social. 

3.1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

"La rustoria y la naturaleza de nuestro derecho del trabajo, ricas en ideas, en 

acontecimientos y en matices, han determinado un acervo de caracteres que den a nuestras 

normas e instituciones laborales una fisonomía propia y pionera en muchos aspectos". 36 

Así tenemos que en nuestro país diversos tratadistas le atribuyen al derecho del 

trabajo variados carncteres y entre los más distintivos están los siguientes: 

36DE LA CUEVA, Mario. Op. Cil. p. 86. 
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1. Es un derecho protector de la clase lrabajadora. Esta es una caracteriSlica que l. 

mayoría de los antDleS le atribuyen a la materia y consiste en que el conjuntn de leyes 

laborales tiene por finalidad apoyar y proteger a la clase trabajadora, que es la parte débil 

en la relación obrero-patrooal; asíllllllbiéo busca conseguir el equilibrio y l. JUSlici. social 

en dichas relaciones. Esto se despRlode del artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo, que 

allelra indica: "Las lIOonas de lGtbajo úc:Dden a conseguir el equilibrio y l. JUSlicia social 

en las relaciones enIre tIlIbajlllot'es y pMrones ". 

En este aníruIo se toca un aspecto importante dentro de nuestro tema, que es la 

justicia social, la cua\ se entiende deuIro de los ténninos del ordenamiemo laboral, que 

busca el beneficio del trabf!iador _o económica como moralmente, ya que al prestar su 

fuelZa de trabajo y que exista un equilibrio coa la clase patronal en todos los aspectos bay 

una dignificación cotbo ser humano por parte dcl trabajador. 

Esto se hace válido a la luz del anículo 3 de la citada Ley que in4íca: "El trabajo 

es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige respeto para las 

libertades y dignidad de quién lo presta Y debe efectuarse en condiciones que aseguren la 

vida, la salud y tBI oiveI económico decoroso para el trabajador y su familia. No podrán 

establecerse distinciones entre los ~ores por motivo de raza, sexo, edad, credo 

religioso, doctrina poIíIiea o condición sociaI". 

Aquí vemos con claridad que la Constitución de 1917 es proteccionista de la 

clase lrab¡¡jadora y el Estado tiene el compromiso de proteger a ésta, coa programas y 

lineamientos que sean verdademmen1e efectivos para ayudar y proteger al trabajador, ya 

que éste es débil en ID capacidad económica, social y cultural; y éste compromiso dista 

mucho de cumplido el Estado ya que en la actualidad no se encuentra garanti:zado que su 

desempeño laboral lo dignifique, ya que la remuneración por prestar su fuena de trabajo 

es inisoria. 
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Por su parte, Mario de la Cueva objeta que el derecho del trabajo sea protector de 

la clase trabajadora; señala que si bien en un principio esa fue su función, la protección ya 

no es necesaria "No requiere de ena porque posee la fuerza suficiente para enfrentarse de 

igual a igual, con el eapital y aún para luchar con el Estado protector de la burguesía ... 

" La idea de protección a la clase trabajadora por el Estado de la burguesía lesiona 

la dignidad del trabajo, porque no es ni debe ser tratado como un niño al que debe 

proteger su tutor, sin como conjunto de seres humanos que debe imponer todo lo que 

fluye del artículo 123 y de la idea de justicia social".37 

En este sentido discrepamos de la opinión del maestro Mario de la Cueva, porque 

como ya lo vimos anteriormente la Ley es muy clara al respecto y es totalmente protectora 

de la clase trabajadora, y atínadamente menciona que los trabajadores debe ser tratados 

como un conjunto de seres humanos que deben conocer sus derechos y hacerlos respetar, 

pei-o' aqui es' donde entra el Estado proteccionista para vigilar el cumplimiento del 

ordenarnientolegal. 

D.- La constante expansión del derecho del trab<\io. Este carácter significa que el 

derecho del trabajo se eoouenlra en constante expansión o crecimiento y que deforma 

ininterrumpida va ampliando cada vez más su ámbito de aplicación; es decir, como una 

tendencia a regular cada vez mas relaciones. 

A esta rama del derecho tienden a incorporarse, poco a poco, otras actividades 

que anteriormente no se regulaban por su legislación; así se tienen reguladas, bajo e/título 

de "Trab<\ios Especiales", nuevas áreas de trab<\io como la de los deportistas 

profesionales, los médicos residentes, los agentes de comercio, actores, músicos y, a partir 

de 1980, los trabajadores universitarios, entre otros. 38 

37DELA CUEVA, Mario. Op.cit. p. 104. 

38. Cfr.,DAVALOS, José. Op. cit. p. 16. 
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01.- El derecho del trabajo es un núnimo de garantías sociales para los 

trabajadores "Significa que el ordenamiento laboral existe sobre la base de que los 

derochos que en favor de los llabajadores han consagrado en la legislación, constituyen el 

mínimo que debe recooocérseles, sio pe>juicio de que puedan ser lJI<!jorados - a Illivés de 

la contratación individual y colecIiva-, más que lIWICa reducidos o negados ... 

" y se les ha denominado "'sociales;", porque están destinados a dar protección a la 

clase trabajadora,,7 De aquí se despreode que los derechos del trabajador son 

irrenunciables y lo que se preleada paáar por abajo de la norma laboral será nulo; esto se 

fundamente en la ftacción XXVI[ del adiruIo 123 Constitucional y los artículos 5, 56 Y 

69 de la Ley Federal Del Trabajo, que oo. indican: 

Artículo 123 fulcción XXVII de la Constitución: " Serán oondiciones nuIas y no 

obligarán a los conllliyentes, aunque se expresen en el contrato: 

... 0) Todas las demás esIipuIaciones qUe impliquen renuncia de algúil den:dlo 

oonsagrado a favor del obrero en las leyes de proteccióo y auxilio a los trabajadores". 

Articulo 5 "Las disposiciones de esta Ley soo de orden públioo, por lo que no 

producirá efecto legal. ni impediJi el goce ni el ejercicio de los derechos, sea escrita o 

verbal, la estipulación que estabIezca: ... 1I Una jornada mayor que la pennitída por esta 

Ley; V Un salario inferior al míoMtno; VI Un salarío que no sea remunerador, a juicio de la 

Junla de Conciliación y ArIIim!je: xm ReIJIIJIcia por parte delllabajador de cualquiera de 

los derechos o prerrogativas consiJll1lldos en \as normas de trabajo ... 

En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las normas supletorias 

en lugar de las cláusulas nulas". 

Articulo 56 "Las rondíciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a las 

fijadas en esta Ley y deberin ser proporcionadas a la importancia de los servicios e iguaJes 

para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias por moIÍvo de raza, 
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nacionalidad, sexo. edad, credo religioso o doctrina política, salvo las modalidades 

expresamente consignadas en esta Ley", 

Artículo 69 " Por cada seis idas de trabajo disfiutará el trabajador un día de 

descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro". 

IV-Es un derecho irrenunciable. Este carácter reviste una especial importancia. 

ya que no es susceptible de renunciarse, a diferencia de la concepción tradicional que 

señala que todo derecho, es susceptible de renunciarse. 

Una de las gIaIldes injusticias y problemas de los países subdesarrollados es 

enfrentar la contingencia de proveer una condición digna a la mayoría de su población. 

El subempleo y la marginación son factores determinantes para el menoscabo en el 

nivel de vida de sus jóvenes entre ellos el sector de la niñez es el más golpeado, la 

subsistencia del núcleo fanúliar depende en medidas extremas de que todos los integrantes 

de la familia contribuyan con un ingreso económico para la subsistencia, y mas aun roto 

el vinculo familiar los infantes .. convirtieran en niños de la calle, es entonces que los 

niños como grupo muy vulnerable por sus condiciones de edad y falta de preparación en 

un oficio se les impongan condiciones precarias y de constante abuso. 

3.2. NORMAS DE TRABAJO PARA LOS MENORES. 

Las nonnas se encuentran en leyes generales, leyes especiales, Convenios 

internacionales ratificados conforme a derecho; en reglamentos administrativos, 

reglamentos interiores de trabajo y resoluciones de autoridades administrativas y 

judiciales. 
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3.2.1. LA CONSTITIJCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La CoIISIÍtución Politica de México fija las condiciones generales de tnbajo de los 

menares en el anícuIo 123, apanado "Pi' tracciones n, m, IV, XI Y es impoItInIe señalar 

lo que mencionan al respecto: 

ArI. 123.- Toda per.;ona tieoe derecho al trabajo digoo y socialmente útil; al 

efecto, se promovenn la creación de empleos y la organización social pon el """ajo 

confonne a la Ley. 

El congreso de la Unión , sin contravenir a las bases siguientes, ddx:rá expedir 

leyes sobre el tnlJajo, las asaIes regirán: 

A. Entre los obreros, jomaIeros, empleados, domésIicos, """"-'", Y de una 

manera general, todo ",,_o de trabajo: 

F: 11 La joo;Úda máxima de trabajo . nocIulllO será·· de síéte lJoias. Queda 

prohibidas: las labores insalubres o peligrosas: las labores insalubres o peligrosas, el 

trabajo nocturno inWslriaI y todo Olro tmbajo después de las diez de la noche de los 

menores de dieciséis IÍÍOs~ 

horas; 

F: IU. Queda prohillida l. utilización del trabajo de los meno"'" de coloree años. 

Los mayores de esta edad Y de dieciséis, tendrán como jornada máxima la de seis 

F: IV. Por cada seis dias de trabajo deben disfiutar el operario de un día de 

descanso, cuando menos; 

1. Cuando las cin:unslancias extraordinarias, deban au_ las holas de 

jornada, se abonarin como salario por el tiempo excedente un 100"/0 más de lo fijado 

parar las horas lIOIIDales. En IlÚ\gÚn caso el trabajo exttaordinario podIá exceder de tres 

horas diarias ni de tres veces consecotivas, los menores de dieciséis años no serán 

admitidos en esta clase de trabajos; 
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"La protección legal sobre el trabajo infantiles aceptable pero para su eficiencia es 

indispensable una estricta inspección, ya que un buen sistema deja de serlo sino se 

instrumentan los controles propios y ése control resulta más sencillo en el desempeño del 

trabajo fonnal en que a través de la inspección lo. empleadores son obligados a cumplir 

con sus obligaciones o de lo contrario pueden ser sancionados en los ténninos legales, 

situación ésta que no se da en el trabajo informal en que intervienen otros tantos factores 

que dificullan no sólo su control si no hasta la información para contar con los elementos 

que pennitan plantear soluciones.39 

Como podemos observar la Constitución es muy clara a! respecto en cuanto a 

protección del menor trabajador se reliere, pero esto no quiere decir que sea perfectible, 

para lograr una mayor eficacia en cuanto a su aplicación y vemos que al niño trabajador lo 

trata de una forma especia!, sí, pero un. deficiente inspección del trabajo demerita lo que 

contem.,la iá Ley '" respecto, aquí debemos tomar en cuenta diversos factores para que 

sea más ágil!. aplicación de la misma. 

3.2.2. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Las normas constitucionales protectoras del trabajo de los menores han sido 

reglamentadas con una mayor amplitud en la Ley Fedellll del Trabajo. Este ordenamiento 

dedica un título especial para regular el tr.bajo de los menores y comprenden los artículos 

173 a 180 Ley Federal del Trabajo. 

Los menores con edad para trabajar que presten sus servicios a un patrón, se 

encuentran comprendidos en la definición que de trabajador establece el articulo 8 de la 

Ley Federal del Trabajo vigente, que dice que trabajador es un persona física o moral un 

3"KURCZYN, Patricia. Op. Cit. p. 701. 
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trabajo o persona subordinado, y también a estos menores le asisten todos los derechos y 

beneficios que se deñvea de la relación o CODlJatO individual de trabajo, del contrato 

colectivo de trabajo, del COOIIaIo ley, ea su caso, y de la Ley Federal del Trabajo, ea todo 

lo que pudiera beneficiarlo, mejonrIo y protegerlo. 

Para ooesIra legislación Iobor.d vigente es a partir de lo. dieciséis años cumplidos, 

e inclusive a lo. cat""", años de edad, que se puede trabajar legalmenle, cumpliendo 

determinadas preven<iooes que lIOiíaIa el Código de Trabajo, corno son pennisos de los 

padres, tutores o junIas de CoociiKi6n y Mitraje, acreditando que el trabajo del menor 

es compatible con sus estudios y certilicado médico en el que conste el estado de salud del 

menor. 

Así pues es ÍDIpoItaaIe moIizar cada uno de lo. artículos que contempla la Ley 

Federa! del Trabajo a! n:sp«:IO deI_ trabajador. 

Art. 173.- Aquí es ÍIIIjlOItaIlte seIíaIar el trabajo que deseonpeñ3. la InSpección del 

Trabajo ya que es la eucaogada de vigilar y hacer que se cumplan las disposiciones de 

carácter labora! y educativa JIID los menores y de forma especial deIJe vigilar el 

cumplimiento de los 8IIicuIos 22 Y 23 de la Ley Federal del trabajo que a la letJa dicen: 

Art. 22.- QuedaproljlJidala utilización del trabajo de los menores de catorce años 

y de los mayores de esta edad Y menores de dieciséis que no hayaD terminado su 

educación obligatoña, salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad 

correspondiente en que a '"' juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo. 

Art. 23.- Los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios, 

con las limitaciones estabIe<idas en esta Ley. Los may ... es de catQ<CC y menores de 

dieciséis necesitan autorizao:ión de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a 

que penenezean, de la Junta de CoociIiación y Mitraj., del Inspector del Trabajo de la 

Autoñdad Potitica. 
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Los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus salarios y ejercitar las 

acciones que les correspondan. 

Art 174.- señala la importancia de los menores trabajadores obtengan uo 

certificado médico que acredite sus actitudes para el trabajo que va a desempeñar, además 

periódicamente deberá someterse a los exámenes médicos que ordeae la inspección de 

trabajo. El patrón no podrá utilizar los servicios del menor trabajador sin el requisito del 

cenificado médico. 

El cenificado solicitado podrá ser expedido por cualquier médico . Est. artículo 

aplica para los mayores de catorce y meoores de dieciséis años . 

Art. 175.- Estos lugares que especitWa la ley son considerados por nuestros 

legisladores como inadecuados para el pleno desarrollo del niño trabajador, sin embargo 

esta preocupación sólo queda en la Ley, ya que miles de niños están expoestos a este tipo 

de lugares para poder subsistir él y su familia. 

Art. 176.- Nos describe que podemos entender por labores peligrosas insalubres y 

menciona que son aquellas que por naturaleza del trabajo, por las condiciones flsicas, 

químicas o biológicas del medio en que se prestan, o por la composición de la materia 

prima que utilizan , son capaces de actuar .sobre la vida, desarrollo y la salud fisica y 

mental de los menores. 

Art.177.- La jornada de trabajo de los menores de dieciséis años no podrán 

exceder de seis horas diarias y deberá dividirse en periodos máximos de tres horas. 

Entre los distintos periodos de la jornada, disftutarán de reposos de uoa hora por 

lo menos. 

Art. 178.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de dieciséis 

años en horas extraordinarias y en los días domingos y de descanso obligatorio. En caso 

de violación de esta prolúbición, las horas extraordinarias se pagarán con un doscientos 

por ciento, más del salario que corresponda a las horas de la jornada, y el salario de los 
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dias domingos y de descanso obIigatoño, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 

73 y75. 

Art 179.- Los lIIIlIIORS de dieciséis años disfiutarán de un período anual de 

vacaciones papdu de dieciocIID días laborales, por lo menos. 

Art.I80.- Los ~ ljlIe teogan a su servicio menores de dieciséis años están 

obligados a: 

I. Exigir CfJC se les aIiIIIa los ca1ificados médicos que acrediten que están aptos 

para el trabIjo; 

D. lleYIr un ' .... de ittspeooión especi ... con indicación de la fecha de su 

nacimiento, "'-de ................ , salario y demás condiciones generales de trabajo; 

OC DistñIúr el tnIIojo a fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir 

sus programas~; 

[Y. 1'ropoo:iooIdes. i :l¡acioío y adiestramiento ·mlos iéiriDoSde esta Ley; y 

v. JlIOI>OI<iooar a'" ~ del trabajo los infunnes que soIicit .... 

La Ley FedenI del T ...... limita el tmbajo de los menores de acuerdo con las 

disposiciones eonstitucil..,*- y detemtiaa su capacidad jurídica y su capacidad tísica en 

normas especiolcs de proteco:ii.: jornada, descansos, vacaciones, certificados médicos de 

salud, registro de iospecáón apeáal, distrilJución del tmbajo para coordinar su programa 

escolar" capacitación pnlRsiooe' 

Por lo antes expuesto, si ... lrIbojador menor o niño se le exige más allá de los 

máximos legales, pocká resciodir SU re/aáóo de trabajo con la responsabilidad imputable al 

patrón o bieo cuando sea ....... de un despido ~stificado, podrá """dir a las junlas de 

Conciliación y AIbiIn!ie y .......... bien sea la reinstalación a la indemnización, según le 

convenga. 
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En cuanto a sanciones se refiere el articulo 995 de la Ley Federal del Trabajo, 

dentro del titulo sanciones, dispone: "Al patrón que viole las normas que rigen el trabajo 

de las mujeres y de los menores, se les impondrá multa por el equivalente de 3 a 155 veces 

el salario mínimo general, calculado en los términos del artículo 992". 

Estas sanciones son el resultado de las visitas periódicas que practican los 

inspectores de trab~o y es a través de las actas que levantan; sin embargo el panorama en 

este sentido no es muy bala.gador ya que distan mucho que esla medida prolectora de los 

derechos del menor traIl~ador se lleve a cabo eficazmente , ya que IlRtchas veces los 

inspectores proeeden de acuerdo a intereses personales y no hacen valer verdaderamente 

su labor y lo más importante no respetan los derechos del niño trabajador; y a 

consecuencia de esto los patrones no respetan las nonnas laborales aplicables al menor 

traIl,qador . 

... "La legislación del trabajo en México, a partir de 1931 se ha reformado para 

ampliar cada vez más la protección inIlmtil más no lo suficiente en virtud de que l. 

situación de precariedad económica resulta una limitante, por ejemplo, para elevar la edad 

mínima de acuerdo con las recomendaciones de la OTJ, enlre las que se estima 

conveniente prohibir el trabajo de los menores entre los 14 y 16 años que no hayan 

tenninado SU educación obligatoria, que no sólo es razonable, sino también deseable que 

puede convertirse en oIJStáculo para que los menores obtengan ingresos, lo que les podóa 

llevar a optar por o cumplir con la ley ante las urgencias de su. necesidades y , por que no 

decirlo, por la misma atracción por el dinero con el riesgo de d~ar ellrablYO formal para 

ingresar a las lilas de los subempleados a del mercado informal, y en el, peor de los casos, 

en buscar ingresos por otras vias'>40 

40KURCZYN, Patricia.Op. Cit p. 699-700. 
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Una poSlDilidad de que m<joren las condiciones de los menores trabajadores es la 

que el legislador tenga mayores herramientas que el oúsmo Estado le proporcione para 

que pueda ofiecerle al niño trabajador mejores condiciones de vida 

3.3 LA REGULACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO DE LOS MENORES. 

3.3.1 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. (OIT). 

El origen de la OIT, se encuenIJa en los tratados que pusieron fin a la Primera 

Guerra MundiaI."1 

DImIDIe el CUIllO del conIIi<to bélico citado, organiuciones obreras de diferentes 

países pognaron por conseguir que la inminente Conferencia de paz abordara la cuestión 

relatiVa a la protección de los ~Odores. 

Así fue como en 1917 en una conferencia en Berna, Suiza, cuando se defflandó 

que el Tratado de paz recollOflÍeA. a la Asociación Internacional para la Protección Legal 

de lo. Trabajadores, como el ÓIpIO de aplicación y desanollo de l. legislación 

iotemaciooal del trabajo, y que la tiJ1w2 oficina Internacional del Trablgo tuviera entre sus 

funciones, las de investigación, eompiIación de estadístieas, control de la aplicación de lo. 

conveuios internacionales. SuIgió así la Comisión de Legislación Intemocional del 

TIlIbajo, integrada por quinre mieriJros, • cuyo inicio de labores hubo consenso que, para 

asegurar que los trabajos resuItar.in provechosos, era indispensable sentar tres precnisas 

fundamentales: 

la. Se debía establ""", un cuadro institucional permanente para una 

reglamentación para una reglamentación internacional deltrablojo; 

41SIlARA VAZQUEZ, Modesto, Tratado general de la Organización Internacional, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1974. p. 48l. 
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2a. Era indispensable consagrar el principio de la tripartición (colaboración de 

trabajadores, empleadores y representantes gubernamentales), y 

3a. El mecanismo que se instaurase, pennitiria la adopción de convenios 

internacionales obligatorÍos. 

El documento que IinaImerue generó pasó a ser la parte xm del Tratado de 

Versalles, creadora de la Organización Internacional del Trabajo, y la mayoría de sus 

disposiciones se incorporo a IaColISIitución de la OIT 42 

México pertenece a la Organización del Trabajo desde el año de 1931; de los 

Convenios adoptados por la OIT, se ha adherido a alrededor de sesenta y cinco. Por el 

hecho de penenecer a la Orga.niución y haber suscrito los instrumentos mencionados está 

sujeto a la obligación que establece el articulo 19, párrafo 5°, inciso d) de la Constitución 

de la OIT, consistente en adoptar lIiedidas para hacer ef .. uvas las disposiciones del 

Convenio, es decir, las contenidas en los que ha ratificado. En resumen, los convenios a 

que se ha adherido nueslro país son indiscutib1ernente derecho vigente en la república y de 

la m6xima jerarquía; ruzónpor la cual es de suma importancia saber el origen de esta 

Organización tan importante en cuanto a oonvenios se refiere. 

3.3.2. CONVENIOS SOBRE MENORES ADOPTADOS POR LA OIT 

"La prisa por crear instrumentos protectores de los niños provino, sin duda de la 

situación en que éstos laboraban, es decir, en condiciones infrahumanas y sujelos a 

esfuerzos incompatibles con sus capacidades tísicas y su sano crecinñenao,,43 

42BARROSO FlGUEROA,Iosé. "Las normas inaernacionales dellrabajo prolecloras de 
menores", Revista del menor y la tiunilill, México. Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia(DIF), 1982,año 2, vol. 2 p.p. 37-38. 
43mlDEM. p.40. 
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Además las DOonas que regulan el derecho del trabajo del menor, deben tender a 

facilitar su educaáón, su desarrollo fisico, su salud y lo más importante, respetar sus 

derechos qooe Iieaeo, que son derechos inherentes a su naturaleza de niños, como lo es el 

jugar, convMr 00.. su liImilia, eon sus amigos, esto es importante, ya que de esto 

dependerá el SIDO aecimieoto del niño trabajador. 

Los COCJIMrios adoptados por la OIT en relación al trabajo de meno.-es, se pueden 

agrupar en los ~es cuatro rubros: 

A.- EDAD MÍNIMA 00 ADMJSIÓN AL TRABAJO. 

1. eoo..oiollÍlml:ro 5, sob<e la edad mínima (industña), 1919; 

2. ComIaIioIlÍlml:ro 1, sobre la edad núnima (trabajo mañtimo),1920; 

3. C4JorvotrioIlÍlml:ro 10, sobre la edad núnima(agricultura),I92I; 

4. CoavaIio lMÍÍnero 15; SObre la edád rDínima (pañoleros y fogooerOS),I92I; . 

5. eoo..oio número 33, sobre la edad núnima (trabajos no imlustñales), 1932; 

6. eoo..oio lllÍmero 58, sobre la edad núnima (trabajo mañtimo), 1936; 

7. eoo..oionúmero 59, sobre la edad núnima (industrial),1937; 

8. eoo..oionúmero 60, sobre la edad núnima(Irabajos no industñaIes), 1937; 

9. eoo..oio número 112, sobre la edad mínima (pescadores), 1959; 

lO. eoo..oio IlÚmerO 123, sobre la edad núnima (trabajo subterráneo), 1965; 

11.ltt:oomc:ndación número 124, sobre la edad mínimn (trabajo subterráneo), 

1965; 

12. ComIaio lIÍD1ero 138, sobre la edad rninima, 1973; Y 

13.ltt:oomc:ndación número 146, sobre la edad núnima, 1973. 

Todos los convenios relativos a la edad mínimn de adnúsión al tr.lbajo prevén los 

casos en los cuales, excepcionalmente, se pernúte la incOIl'oración prematura al trabajo. 
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Como se puede ObselVllf, en las últimas décadas la OIT ha optado por regular el 

acceso al trabajo de los pequeños. El proteger a los niños en este sentido tiene vital 

importancia ya que es una manera que el niño alcance sus objetivos construyendo su 

futuro bajo la debida protección del Estado, que a nuestra consideración debería ser más 

eficaz; ya que debido a la situación eronómica tan dificil que vivimos en nuestro tiempo, 

ya no es posible que eon la necesidad Y el estomago vacio, el niño piense en estudiar ° en 

jugar, aquí las circunstancias lo lanzan a la calle a bolear zapatos, a vender clúcles, a 

limpiar parabrisas o simplemente a pedir limosna incorporándose abruptamente a las duras 

faenas laborales. Es una verdad innegable que el trabajo dignifica y ayuda a forjar el 

carácter de quien lo realiza; sin embargo aquí es importante aclarar que cuando se trabaja 

en el despertar de la vida, por lo general trae efectos contraproducentes, ya que debilita 

cuerpos y quebranta espíritus. 

F.l trabajO a destiempo y la explotación que hacen "los patrones hacia los" menores 

trabajadores es algo que Ilay que erradicar definitivamente, ya que denigra totalmente la 

dignidad del niño y lo priva de sus derechos más elementales. Aquí es necesarío que para 

poder ayudar verdaderamente al menor trabajador confluyan las voluntades de quienes 

deseen colaborar en la magna tarea de lograr que los niños que se ven obligados a 

trabajar, renunciando a las actividades propias de su edad, lo hagan en una ocupación 

decorosa y en condiciones dignas de vida. 

B) EXÁMENES MEDlCOS A MENORES PARA SU ADMISIÓN Y PERMANENCIA 

EN EL TRABAJO. 

Los convenios relativos a exámenes médicos a menores son: 

l.Convenio número 16, sobre el examen médico de los menores (trabajo 

marítimo), 1921; 

2.Convenio número 77, sobre el examen médico de los menores (industria), 1946; 
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3. Convenio número 18, sobre el examen médico de los menores (lr.Ibajos no 

industriales), 1946; 

4. Recomendación número 79, sobre el examen médico de apIitudes para el 

empleo de los menores, 1946; Y 

"Para muchos destinatarios de los instrumentos enumerados, los que revisten 

mayor trascendeocia son los convenios números 77 y 78, que establecen como edad 

núnima para acceso .. ttabajo, la de dieciocho años. excepto que un minucioso examen 

médico acredite la JpIitod del menor para desempeiíar la labor en la que se le cmpIealá. 

Si se da oaJI*lÍÓIl a UD menor de dieciocho años. su aptitud paR COOIiDuar en el 

empleo debe ser """'o de iuspección médica, hasta en _o alcance dice edad; los 

intervalos a los que los exámenes deben ser practicados, son materia de prescripciones 

especificas. 

Para cieftas alegOíias de trabajos especialmente riesgos. la pricti<".a de los 

exámenes médicoS de 3plÍtud se prolonga basta los veínliún años".44 

En relación a la Recomendación número 79, en truestro país no es nlificabIe. 

México sólo se ha adherido a lo. convenios números 16 y 124. 

El hecho de ...., México sólo tenga dos Convenios reetiñeados en este rubro IIOS 

hace pensar que 110 quiere comprometerse plenamente ante la COfllIIoidacI inlemacional, 

sin embargo lo cootaIido en nuestra legislación concuerda con los COINCIIios, siruación 

que analizaremos mis adelante. Aquí volvemos al espíritu que molivlo este lipo de 

convenios, el cual es el regular que los menores lt1Ib~adores teogao un adecuado 

desarrollo ñsico y de salud; aquí el Estado juega un papel muy impomntc, ya que es el 

responsable de .....,.,. valer esta prenúsa, a través de una verdadera Inspección de It1Ibajo 

44. De este grupo de eonvenios, relativos al examen médico, México ha odoptado los 
sigoientes: Convenio 16. Diaño Oficial de 23 de AbñI de 1938, y Convenio 124. Diario 
Oficial de 21> de Eoerode 1968. 
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que ordene y vigile que se lleven a cabo exámenes médicos periódicos en los centros de 

trabajo a fin de constatar que los menores se encuentran en condiciones para seguir 

desempeñando su trabajo adecuadamente. 

C) TRABAJO NOCTURNO DE MENORES. 

Respecto a este rubro se han celebrado los siguientes convenios: 

1. Convenio número 6, sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919; 

2. Convenio número 79, sobred trabajo nocturno de los meIlOres (trabajadores no 

industriales), 1946; 

3. Recomendación número 80, sobre el trabajo nocturno de los menores 

(Industria), 1948 y; 

4. Convenío número 9Q, sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 

1948.45 

5.Convenio número 124, sobre el examen médico de los menores (trabajo 

subterráneo), 1965.46 

En 1919 que fue el año en que inició sus labores la OIT, se ocupo del trabajo de 

los menores y en ese rIlÍsmo año adopto el Convenío número 6, que proscribió el empleo 

de menores de 18 años en el tmbajo nocturno industrial, precisando que noche significa un 

periodo de 1I horas consecutivas, México ratificó este convenio. (ampliado a 12 en 1948 

por el Convenio número 90, revisor del número 6). 

45De este grupo de Convenios, relalivos al trabajo nocturno, México ha ratificado 
únicamente el Convenio 9Q. Diario Oficial de 31 de Diciembre de 1955. 
46BARROSO FIGUEROA,José. Op. Cit. p. 36. 
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D) DESARROLLO ÁSICO DE MENORES. 

Recomendación número 4, la cual ofu:<:e a los ..... KlR:S protección contra la 

intoxicación plúmbica prohiI>iendo el empleo de los que DO'" rumplido 18 años, en los 

trabajos que el propio iosIrumento eoomera; ello, coo el fin de (ICfIIIiIir que los niños se 

desarrollen fisicamente. Esta Recomendación 00 es suscepltie de nlificación por nuestro 

país. 

Como observamos, la OIT propugna por darle las hernmicoIas necesarias al niño 

trabajador para que las lIIIoIidades estatales tengan c:oncimcia y se adhieran a éstos 

convenios, COOfiIinaDdo su midado y funciones en mvor de eIos. 

3.4 INFANCIA YTRABAIO 

El tema del traIJIIjo infántil es muy conttovenido, ponJUC su problemática inclure 

factores de natuJaleza lID diversa que es dificil que afton:n coo nitidez, cuando se 

pretende enfocado para su estudio. 

Cada sociedad tiene lHl marco valofativo pan dcfioir su propia nonnatividad y 

establecer los roles soriaIes, mediante los cuales adquicn:o vadadera importancia 

fenómenos tales COIOO el wIor que se le da a la f.uniIia y a la ciWión sexual dellrabajo, 

por ejemplo, y que estos fi:nómenos no tienen el mismo valor o importancia de una 

sociedad a otra, pero es impodante señalar que si bien en sociedad aprendemos diversos 

comportamientos que adopta el entorno social en el que ros edt"""I'M y vivimos, es de 

vital trascendencia marear que el ser niño o estar en el estado de la inIlmcia, es inherente a 

nuestra naturaleza COIOO seres humanos, y que la sociedad en la que vivimos no nos 

enseña esto, mas bien ros arroja a abandonar este estado que DOS regala la vida, 
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lanzándonos prematuramente a las calles a ganamos la subsistencia propia y aún más la de 

nuestros seres queridos. 

La sociedad, sin embargo, es la que determina la temporalidad y el contenido de la 

infancia. Por medio de las instituciones sociales los miembros del grupo interiorizan los 

valores para desempeilar los distintos papeles que posibilitan la reproducción social. 

Pero las instituciones tienen un carácter social e histórico; no valen) por tanto, 

para toda sociedad, ni en 1000 rec<>rle temporal. La socialización, que en la sociedad 

moderna se efectúa tn los ámbitos Wniliar y escolar, 00 se da de igual manera en otros 

entornos sociales. Las sociedades ágrafas, por ejemplo, no requieren de la institución 

escolar para transmitir a los niños las habilidades que les exige la vida adulta. Desde 

pequeños aprenden en el ámbito familiar o comunitario los instrumentos mediante los 

cuales llevan a cabo 8U vida ¿ti! en ia comunidad.47 

En el antiguo régimen, el niño prácticamente tntraba al mundo adulto desde la más 

tierna infuncia .. El.llamado sentimientQ de la infuncia es una idea moderna que nace cuando 

la familia se escinde del espacio público. Es sólo a partir de que ésta se transforma en 

ámbito privado cuando realmente se valoriza al niño, haciéndolo motivo de un estatuto 

especial, distinto del que corresponde al mundo adultO.48 

El estado de infancia, es pues, una construcción jurídica y social, creada para su 

protección, ya que se relaciona directatnente el trabajo infantil con posibles daños al 

desarrollo fisico y emocional del niño, es pertinente manifestar, que el fenómeno del 

trabajo infantil no es un problema exclusivo de una sociedad capitalista, pero si es creado 

47HERSKOVITS, M. El hombre y su obra, Fondo de Cultura Económica, México, 1984. 
48PHlLIPPE, Aries. El niño y la vida familiar en el antigüo régimen, Taurus, Madrid. 
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por ella misma,. ya que d ttabajo es un simple instrumento de valorización monetaria, y en 

tanto consumista.. 

La organización Internacional del Trabajo, con referencia al efecto positivo o 

negativo que ejerce en el niño el ~o a temprana edad seiiaIa que se da el efecto 

positivo cuando el __ pllllicipa del proceso de socializaciÓD y aprende destrezas o 

habilidades que le oenriño paIll su vida adulta, en cambio, si el trabajo obstruye y 

deteriora su desamJlo, lIdquiere un carácter negativo, ya que al pñvarlo de su 

adiestramiento escolar limiIa sus posibilidades futuras de competir en el mercado laboral. 

Este proceso es el qen.pIo más claro de reproducción de la pobreza. 

Debe diSliDguiDe el lr.Ibajo inlltnIiI que realmente forma patle de un proceso de 

socialización o ap<cacIiz3je, del que aparenta cumplir este papel pero que, en verdad, es 

una forma disimulada de explotación tal como se presenta en muchas empresas y talleres 

capitalista.49 

El trabajo ilñnIiI, sin edlargo, reviste también UD problema ético, que cuestiona 

profundamente a la sociedad que lo crea, pues este se da cuando el niño se encuentra en la 

etapa de construcción de la personalidad. De acueroo con Piaget, el niño posee una 

naturaleza psicológica y otra mental, Y su desarrollo presenta una doble estructura: un. 

individual o COgDOSCÚÍYa, interna al individuo, y otra de carácter social, afectiva y 

orientada al exterior. La evolución de estas estructuras da lugar a estadios diferenciables 

que se expresan en eonducIas especílicas, las cuales derivan de la interacción de las 

necesidades del niño y el ambienIe lisic<> y social. 

49 RODGERS, G. y STADING, G. Trabajo 1nIim1il, pobreza y subdesarrollo, 
Organización Intemaciooal del Trabajo, Ginebra, 1983. 
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CAPITULO IV 

DE LA -CREACIÓN DE LA PROCURADURíA 

4. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL MENOR TRABAJADOR 

El niño importa porque es niño, y su desarrollo y su bienestar son sus dereehos 

inherentes y el cumplimiento de eUos corresponde a los adultos. Lo que el niño sea 

dependerá de lo que se le ofrezca, independientemente de las cualidades individuales de 

cada uno de ellos. 

Los infantes se ven obligados a trabajar como ya los vimos con anterioridad, por 

diversas causas, entre otras, de carácter económicas, sociales, políticas, pero 

principalmente a 1l\Iestro muY.IIilllÍcular punto de vista de observar la problemática, por 

desintegración familiar, explosión demográfica, y principalmente, desórdenes 

económicos. 

Es un caso común asociar el trab~o infantil, lo mismo que el de la mujer, COn la 

crisis económica tanto de los países desarrollos como los que no lo son tanto O están 

menos adelantados. Como ya se había mencionado en el presente capítulo, es muy común 

observar que cuando los ndull05 pierden sus fuentes de ingreso o se subemplean, 

dismi1lllye el ingreso faminar, lo wal se Irnduce en un incremento del trabajo infantil. Esto 

ocurre también cuando desciende la oferta de empleo y hay tendencia a ocupar gente 

calificada. La familia sólo tiene la opción del trabajo infantil, la cual tiene cabida 

únicamente en el sector ¡nfonnal caracterizado por bajos saJarios e inestabilidad. 
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La fuerte teodencia a la concentración poblacional y económica, sobre todo de las 

actividades infOf11llles;.Ia insatisfacción de las necesidades coleáivas de salud, educación, 

servicios urbanos, de CJIienes más lo requieren, y la necesidad de las empresas de abatir 

los costos de producción para compensar los efectos de l. crisis, pueden generar una 

demanda de mano de oIHa inánIiI que se complementa con la oferta que surge cuando las 

familias se ven oI>Iig;Idas a empujar a sus hijos menores al trabajo. Esa demanda además 

Irae como COI15e'"JCIICÍa la reducción del salmo de los adullos, es por eso que, como 

comentábamos c:o líneas anI~ que esto se lraduce a un circulo vicioso del que es 

muy dificil que SIIgaIaos, lI1ÍeIúas existan los maJos gobernantes, y que nosotros como 

sociedad sigamos c:o la pasividad en la que nos encontramos. 

La crisis genaó nuevas siluaciones sociológicas y agudizó las existentes . Por 

ejemplo, las medidas de ausleridad de los ochenla afectaron coosidernblemenle la calidad 

de vida de mud!as ~. todoe..tie los grupos más pobres. Fenómenos como la 

caída del empleo y los ingresos. junto con el proceso inflacionario, sacaron del hogar a 

mujeres y niño. para coIocaIIos en el mercado laboral. Pero ello no responde • una 

elección con efectos positivos en el proceso de movilidad social, sino que es la única 

opción para resol_ d problema inmediato del empobrecimiento extremo. Es por tamo 

un claro mecanismo de reproducción de la pobreza, que tiene consecuencias en el 

desarrollo físico, moraJ, cdIcativo y emocional del niño. Este, al trabajar asume 

repentinamente fimc:i<-. adultas, con lo que interrumpe la propia niñez. Entra en lo que 

Mendelievich llama la adodti<aOOn anticipada. 50 

El trabajo de los niños presiona los salmos de los adultos a la baja, con lo cual se 

deterioran las coodiciones de vida en los hogares y se repiten los filctores generadores de 

50 MENDELlEVICH, Elías. El trabajo de los niños, OlT, Lausana, 1980.p. 45 
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la pobreza: falta de oportunidades educativas que posibiliten la movilidad social, 

desnutrición, problemas de salud, etc. 

Por otro lado, una política legislativa insuficiente y> sobre todo, fa ausencia o la 

ineficiencia de una inspección que asegure el cumplimiento eficaz de las normas, penniten 

que las clases desprotegidas encuentren una solución provisional a sus dificultades 

económicas por medio del trabajo infantil. 

Como podemos observar el móvil más poderoso para ingresar en la vid. activa 

laboral del niño es la necesidad de aliviar en lo posible l. miseria en que vive y contribuir 

asi a satisfacer sus necesidades esenciales. Hasta la más modesta remuneración, en dinero 

o en especie, será apreciada en el hora paupérrimo al que suele pertenecer la mayon. de 

estos niños trabajadores. 

Una de las razones preocupantes que también lanzan al niño a la calle a buscar 

trabajo y que nos Hamo poderosamente la atención, es el deber moral, inculcado, en la 

mayoría de las veces por el p.dre de fiunilia, a que solidariamente tiene que apoyar al 

núcleo fiuniliar al que penenece para compensar en lo posible la carga económica que él 

mismo representa, cIaroestá,.sin importar dejar la escuela a causa de esto, y lo más grave 

que en un país en vías de desarrollo como el nuestro esto es un acontecimiento normal, 

independientemente del grado relativo de pobreza en que se encuentre l. famili •• la que 

pertenece, haciendo ver que el trabajo infantil ya no es considerado como un problema en 

si, sino como una actividad nonnal, y es grave que la geme que vive alrededor de un niño 

trabajador lo manifieste así, ya que no es tan grave que el niño en si trabaje, sino que por 

este motivo tenga que abandonar sus estudios, incapacitándolo para un futuro en cual no 

tenga mejores perspectivas de desarrollo y por ende m"¡or nivel de vida en todos los 

aspectos. 

Otra razón directa de la ocupación de los niños es la situación en el hogar: puede 

haber tensiones e incertidumbre, aumentarlas por la misería; el padre puede haber 
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abandonado la casa; es posible que la madre sea soltera; el padre o la madre o amoos 

puedan estar enfermos, ser inválidos o haber fullecido. Sin embargo, es ímpo<tante señalar 

que el argumento de que los niños tienen más necesidad de trabajar en caso de 

desaparición del sostén económico de la fumiJia • la cual pertenece, no ~ es válido, 

pues sabido que, en general, el propio padre o jefe de la familia es quien se enca¡ga de 

lanzar a sus propios lújos a la QUe a trabajar. 

También podemos observar que uno de los móviles del niño pon tnIlajar es l. 

migración. 

"La heterogeneidad de la población, importante rasgo de la sociedad mexicana, se 

explica por el intenso Hujo migratorio del campo a las ciudades, que ha cariñado la 

fisonomía de las zonas wb.mas del país y su composición social y cuItunoL Tan sólo para 

la Ciudad de México, la mayor paJte de su crecimiento no se debe a las llIZODeS calificadas 

de natur";les, sino a razones sociales, o sea oí fenómeno mígratorio;'.51 

En este sentido la núgtllCión CSIá ligada a la pobreza, y esta. su vez que romo ya 

lo vímos con anterioridad al desemp\w y a la necesidad de que los niños sean lanzados a 

la <:alle a buscar el sustento diario pilla él y para su /iunilia. El núgrant.c, la 0Ia}0Iia de las 

veces sale de su lugar de origen empujado por las condiciones ecollÓlbÍCa$ precarias y de 

marginación que viven en sus bogares, y salen en busca de mejor- opornmidades de 

subsistencia y de mejores expec:tativas de vida que las tienen original_ en SUS lugares 

de donde vienen. 

"En general, los oügnuucs tienden • apegarse a las tradiciones y costumbres 

adquiridas en sus lugares de origen. Es frecuente observar que los prow:nieoles del nüsmo 

sitio se agrupan en lugares determinados. Además sus escasos nivdes ele escolaridad 

hacen que l. racionalidad sea un elemento más bien ajeno a sus decisiones. Es muy 

51 BENSUSAN, Graciela. "México", en Elias Mendelievich (comp.). El tobtgo de los 
niñlls. OIT, Ginebra, Lousana, Suiza, 1980. lera. edición, pago 105. 
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probable que los rujos tiendan a incorporarse a foonas más modernas y racionales de vida, 

aunque vivan igualmente en "ciudades perdidas" (barrios de tugurios) yen condiciones de 

marginalidad. El contacto mas intenso con los valores urbanos puede tener ese efecto".52 

De acuerdo con los Resultados Definitivos del Conteo de Población y Vivienda 

1995 de los Estados Unidos Mexicanos, publicados en el Boletín [¡¡formativo por el 

lnstituto Nacional de Estadistica, Geografia e Infonnática el 15 de Diciembre de 1996, el 

lugar de nacimiento, del total de población residente en el país, el 19% nació en otra 

entidad diferente a la de su residencia actual 

La información del Conteo también pemúte observar el impacto que tiene el 

crecimiento social, inmigración menos emigración, en la dinámica demográfica de toda la 

República Mexicana. 

De esto se puede desprender que el numero de pobladores crece con la afluencia 

de nuevos migrantes Uegados de otros lugares distintos a los de su origen, y como ya lo 

mencionamos con anterioridad, llegan en búsqueda de mejores oponunidades 

socioeconómicas que las que imperan de donde salen, y de esto se desprende que la tasa 

de desempleo aumente, ya que las ciudades no están preparadas para absorber esta fuerza 

de trabajo, lo que provocando que la única alternativa de sobrevivenci. es la del empleo 

infonnal como comerciantes, lustradores de zapatos, cuidar automóviles, los que carecen 

de todo tipo de protección por pane del Estado, y lo que es peor la mayoría de estos 

padres por las condiciones precarias en que viven lanzan a sus hijos a la calle también sin 

ningún tipo de protección a subemplearse igualmente que ellos. 

Con lo que podemos concluir como ya lo señalamos con anterioridad, si bien la 

causa fundamental de todo el trabajo infuntil es evidentemente la miseria, en general está 

combinada con uno o varios de los motivos que acabamos que mencionar. 

52 BENSUSAN Graciela, Op. Cit. p. 107. 
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4.1 CONSECUENCIAS DEL TRABAIOINFANTIL 

Obviamente, el trabajo inf.mtil tiene consecuencias, en primer lugar, para los niños 

que trabajan. Si bien es cieno que algunas actividades pueden representar para los niños 

un proceso de sociaJ.izacióD o fumJación y, como tal, lÍeIleO consecuencias positivas, sin 

embargo, la casi totalidad de los trabajos, sioo es que la mayoría realizados por los niños 

en razón de una necesidad tienen, al contrario, efectos negativos. 

Estos efectos se revelan en diferentes aspectos, en pñmer lugar, a nivel del 

deterioro de l. salud. de .. integridad fisiea y el desarrollo fisico del menor trabajador, 

cabe recordar aquí los altos riesgos a lo. cuales los NHneroSOS niños están expuestos, por 

ejemplo, lo. niños de la calle que realizan sus actividades en medio del lráfi<:o Y la 

implacable contamiDacióo, los niños que trabajan en actividades ilegales, tales como la 

prostitución . odíStribuciim . de' drogas. En ést~ 'ejemplo, los ñesgos de graves 

enfermedades, tales como el SIDA en paIticular, son importantes. 0Ir0 ejemplo es de los 

niños que trabajan en peque¡¡.,. talleres en los cuales DO hay ninguna medida de lügiene y 

seguñdad, Y que están así expuestos a accidentes y enfermedades. 

En segundo lugar, a nivel escolar, es una evidencia que el niño que trabaja DO 

poede asistir a la escuela, o en muchos casos la abandona para poder trabajar, lanzado por 

un. necesidad económica, que e' l. causa principal que el niño DO acuda a la escuela, 

pero si bien es cierto que existen otru causas, como la educación recibida por sus 

padres. 

El ambiente WniIia< fomenta todavía más el comportamiento. Entonces, el trabajo 

infantil se convierte en el pñncipaI elemento de una educacíón deficiente. Como por otra 
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parte, las labores desempeñadas por (os menores no incluyen ninguna capacitació~ el niño 

trabajador tiene, como lo menciona un cartel de la OIT, "un porvenir negado".53 

Como lo manifiesta Elias Mendelievich, también existen repercusiones sociales y 

laborales al mencionar que "Al examinar la situación presente del niño que trabaja es 

imposible dejar de preguntarse que suene correrá más tarde en su vida social y laboral. Su 

posición, evidentemenle, variará según su propia idiosincrasia, el tipo de trabajo que 

ejecute, las circunstancias en que lo realice y las aspiraciones que abrigue. Aunque se sabe 

que forzosamente tendrá una meta casi siempre muy baja, en algunos casos anhelará llegar 

a ser patrono o ejecutar tareas más calificadas que las actuales. No obstante, puede 

decirse, como regla general, que ejercer desde la tierna infancia una ocupación irreflexiva, 

precaria y poco interesante impide lograr una verdadera capacitación o, por lo menos 

obstaculiza poderosamente su adquisición. Esta desventaja inicial, sumada a la escasa 

inclinación por el estudio que da la falta de madurez, incide de manera determinante en las 

posibilidades de <:onseguir algún día mejor empleo, mayor remuneración y una verdadera 

promoción social. Es muy probable, pues, que quien ha trabajado desde su tierna infancia 

pase toda su vida en el escalón más bajo de.la sociedad, relegado a trabajos siempre 

iguales y de nivel infurior, cuanoo 00 al desempleo puro y simple"54 

Como podemos observar el trabajo para obtener recursos básicos para la fumilia empuja 

al niño a una adultización pre<:Oz y no deseada que, a fin de cuentas, afecta su desarrollo 

psicoemocional y compromete su futuro y las perspectivas del menor, en ténninos de sus 

necesidades infantiles o de las vinculadas con su futuro, pasan • segundo término o se 

canalizan mediante sus actividades laborales. Éstas tratan de resolver problemas 

socio económicos del presente. 

53 ST AELENS GUIlLOT, Patrick. El trabajo de los menores, U AM .1993. 
54 MENDELIEVICH, Elías. Op. Cil. p. 50 
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El tipo de hogar influye en el trabajo infantil. Es más prohable que trabajen niños 

de fiunilias extendidas, en que alguno de los padres está ausente. En diversas experiencias 

laborales también se han detectado las siguientes recurrencias: mayor probabilidad de que 

trabajen los hijos mayores; tendencia importante a que lo bagan los hijos de quienes se 

ocupan eo el sector servicios, por cuenta propia o en pequeñas empresas; relación entre 

ausencia del jefe de fumilia y abandono de l. escuela o bajo nivel de escolaridad con el 

trabajo infantil, y asociación eolre trabajo de la madre y el de los niños y tendencia a que 

los rujos de los comerciantes ambulantes se ocupeo eo estas mismas actividades, aunque 

entre las expectativas de los padres está el deseo de una actividad distinta para sus 

hijos.5S 

Las consecuencias sociales se dan a partir de que el niño trabajador origina un 

circulo vicioso, ya que él niismo genera el subdesarrollo del mañana, y que estos niños 

trabajadores del presente, serán en un futuro, por lidIa de una mejor preparación, tanto· 

fisica como intelectual, los trabajadores del mañana que serán mal pagados y explotados, y 

que" su vez tendrán hijos que eo consecuencia de la falta de un sabtrio .digno para poder 

vivir, serán lanzados a las calles a buscar trabajo y el sustento diario, y que este circulo 

seguiri dando vueltas y vueltas generando el subdesarroUo del país. 

4.1.1. ALGUNOS ASPECTOS DEL TRABAJO INFANTIL EN MÉXICO 

En el presenle apartado proporcionaremos datos de los niños de 12-14 años que 

laboran en México, para así poder estar en condiciones de exponer su situación, todo esto 

5SUlzA.MA, José Luis. Trabajo, furnilia e infancia en la Ciudad de Méxíco: convergencias 
y divergencias, Revista de Comercio Exterior,julio 1993, pago 680 Y 681 
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para situarnos en un contexto de justificar y dar bases para sustentar su regulación en la 

Ley Federal del Trabajo, y así poder dar paso a la creación de la Procuraduría Federal de 

la Defensa del Trabajo del Menor, que es nuestra propuesta, para mejorar sus condiciones 

y elevar SU nivel de vida. 

La fuente en la que nos basamos para la realización de esta investigación es el 

Resumen General de Población y Vivienda del XI CENSO GENERAL DE POBLACION 

y VIVIENDA, 1990 que emite el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, por ser el órgano lil<:ultado y con la infraestructura necesaria para realizar 

este tipo de censo a nivel naciooal; podemos decir también que los datos que nos arroja 

este Censo son por demás los más extensos, ya que nos guían y sirven para el desarrollo 

de nuestra investigación. 

Es de suma importancia comentar que solamente se esta analizando la situación de 

los menores de 12-14 años que laboran en nuestro país, y¡i que en la fuente en la que nos 

estarnos basando, que es el Censo Nacional de Población y Vivienda del INEGI, sólo 

existe un rango de 15-19 años, pero no específicamente de 15 años, que es la edad que 

toma en cuenta la Ley Federal de Trab!1io como suseeptible de darle protección en la 

misma, es por eso que no noS aventuramos a dar datos erróneos al respecto, sin embargo 

ya existe un capítulo especial en el presente trabajo para comentar que hacen las 

autorídades laborables en la protección de los menores trabajadores comprendidos en esta 

edad. 

4.1.2 ALGUNOS ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 

• A noviembre de 19951. población del país alcanza 91.2 millones de habitantes y 

a diciembre de 19% es de cerca de 93 millones. 
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• México cuenta con una población predominantemente joven, ya que una de cada 

Ires personas es menor de 15 años de edad. 

• El promedio de ~ de los mexicanos es de primero de secundaña. 

• El 53% de la pobbeión de 12 años y más está casada; de ésta. el 76WA. rontrajo 

matrimonio antes de los 25 años de edad. 

• Uno de cada _ midentes del país ha vivido en más de una CIIIIidad 

federativa. 

• EI46"A. de los hogaes mexicanos está confOfIlllldo por cinco integnnlt:s o más. 

• Se consolida la tendeocia a la lerciarización de la economía nacional. ya..,c 53% 

de la población ooupada tnIIaja en el comercio y los servicios. 56 

En este conteo como se puede apreciar, en nuestro país la pollIación es 

predominantemente joven, y esto es un reto y un compromiso muy importaute para las 

autoridades, ya que el Estado debe de dotar a toda esta juventud de todos los xrvic:ios y 

allegarles de los elemcatos lIUficientes para su subsistencia y su educación, además como 

se puede observar, el 53% de la población contrajo nupcias ya. esto quien: decir que 

existe más demanda de empIoos. 

56Resultados Definitivos del Conteo de Población y Vivienda de los Estados Uoidos 
Mexicanos. Boletin InfurmaIivo !NEGr, Dic. 15. 1995. 
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La estructura por edad de la población se ve afectada por los elementos que 

confonnan l. dinámica demográfica. Así, en los últimos años, l. menOr fecundidad ha 

impactado en la patle inferior de la pirámide poblaciooal; la emigración o la inmigración 

han afectado la parte intennedia; y la menor morta1idad ha ensanchado la pane superior 

que corresponde a las edades mayores. 
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En M~co:> la disminución de la tasa. de CTecimiento, ha implicado d inicio de un 
proceso de en\! c:r ~ " 110 de la población; esto significa que la proporción de personas 

menores de 15 años .. ido disminuyendo: en 1970 ese porcentaje equivalía al 46%; en 

1990 al 38% Y paR 1995 representa el 35%, sin embargo es una propotción considerable 

que se debe tomar ao cuenta por las autoridades para proporcionarles los elementos 

suficientes para vivir _ vida decorosa, como es crearles fuentes de empleo, pero aquí 

existe una laguna DOy gunde de la Ley Federal del Trabajo, porque ni siquiera están 

contemplados ... olla pMll lJñndade. la "proteeción" a la cual deberían tener derecho, 

empezando por ahí. ya ~ si el espíritu de la misma es abolir el trabajo de los mmores de 

15 años y por eso es ~ 110 los contempla, se esta cayendo en un mor, ya que por el 

momento esto es iIIIposiIlIe COIIIO se ha analizado en el presente trabajo, enlooces hay que 

optar por regubrlo. 

Así podemos oIJocrwi "que la poblaciÓIl del país se compone por 44'900,499 

ho~es y 46'257,7911111!ieres, es decir, 49.3% pertenecen al sexo masculino y 50.7"/0 al 

femenino; ello significa ~ existen 97 hombres por cada 100 mujeres .. 

De estos _os oficiales se desprende que existen alrededor de 32,922.000 niños 

menores de 14 años de .... población de aproximadamente 93,000.000 de habitantes, lo 

que continua que _ población es principalmente joven. 

A contilll.acióa se citaran y confiootaran una serie de dato. sobre la población 

ocupada57que el INEGJ publico como los resultados definitivos del XI Censo General de 

57 Según la propia definición del INEGI : "Total de personas de 12 años Y más que 
realizaron cuaIquicr adividad económica en la semana de referencia, a .,....,io de un 
sueldo, salario, joIJIoI u oIro tipo de pago en dinero o especie". 
Incluye además, a las personas que tenlan trabajo pero no trabajaron en la semana de 
referencia por a/guM causa ternporal,(vacaciones , licencia, enfermedad, mal tiempo, 
huelga o estaban en espesa de iniciar o continuar con las labores agricolas). 
Incluye también a las personas que ayudaron en el predio, fftbrica, tienda o taller de algún 
familiar sin recibir!lllddo o salaño de ninguna especie; y a los aprendices o ayudantes que 
trabajaron sin renamcACÍÓn. . 
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Población y Vivienda, 1990. Esta infonnación es importante, ya que proporciona los datos 

más extensos que existen en nuestro país sobre la cantidad de menores que desempeñan 

una actividad laboral en el territorio nacional. 

Así, existe una serie de datos de la población ocupada por tamaño de la localidad, 

sector de actividad y grupos quinquenales de edad según sexo, tos cuales se contienen en 

el cuadro numero 24 del Resumen General del XI Censo General de Población y Vivienda 

de 1990, publÍ<)3(\o por eIlNEGI, en donde se puede apreciar que dentro del rango de los 

niños de 12-14 años que laboran existen 418,575 menores que laboran y de los cuales 

320,929 son hombres y 97,646 son mujeres, esto quiere decir que si esta cifta comparada 

con la que proporciona el Conteo de 1996 del propio INEGI, que es de aproximadamente 

de 93,000,000 de habitantes, nos muestra que existe una cantidad muy importante de 

niños dentro de este rango de edad que laboran en diversos sectores de actividad, 

realizando tareas inclusive en luSares considerados pelig.osos e insalubres, y aquí tenemos 

un ejemplo muy claro, ya que en la construcción laboran 20,798 menores, de los cuales 

20,481 son hombres y 317 son mujeres, en la Minería laboran un total de 719 niños, de los 

cuales 678 son hombres y 41 son mujen:s, y también podernos observar que en el sector 

de actividad en donde existe la rnayolia de los niños trabajadores es en el de la 

Agricultura, Ganadería, Caza y Pesca, que no. da un dato de un total de 203,970, de los 

cuales 185,563 son hombres y 18,407 son mujeres, esto no' muestra que en las 

comullÍdades rurales, los ruños tienen mayor necesidad de integrarse al campo de trabajo, 

y esto nos indica que existe un mayor margen de pobreza en estas comunidades, lo cual e. 

un justificante o un indicativo para que la protección de la Ley alcance dichas 

comunidades, y que la propuesta de nuestra Procuradulia deber ser federal, por esta 

razón, 

De igua! forma podemos observar en este cuadro en estudio, que la mayoría de los 

menores que trabajan son hombres y no mujeres, lo cual nos .indica que vivimos en una 
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sociedad en donde los roles que juega el hombre y la mujer están bien delimitados en 
cuanto al papel que deben jugar cada uno dentro de la misma, y que nos hace ver que 

seguimos viviendo dentro de una sociedad en la que el papel de la mujer esta en las Iioenas 

domésticas, y ~e el del hombre es la de salir a buscar el sustento diario, es por eso que 

los sectores de actividad están compuestos en su mayoria por hombres. 

Es imponante decir que existe una cantidad considerable de niños lrabajadores en 

el sector no especificado, el cual 80S da una cifra de 25,417 niños trabajadous, de los 

cuales 15,713 son hombres y 9,704 son mujeres, lo cual lo podemos interpretar que en 

este sector se encuentran los niños que limpian parabrisas. los que son boleros, los que 

son payasilos en las esquinas de las avenidas de nuestro país, los que venden chicles. etc, y 

que son los que necesitan mayor protección, ya que seguramente son los que se 

encuentran en condiciones aún más precarias, que el que trabaja en una fábrica por 

ejemplo, ya queest.ín """""itos·" coAdiciones· más adversas para buscar el sustento 

diario, y aquí nuestra propuesta para mejorar su situación sería la de sacarlo de estas 

actividades y porque no promover el empleo a esta edad, para asi poder colocarlo dentro 

de un sector de actividad con condiciones fuvorables a su desarrollo lanto fisico como 

psíquico. 

Así podemos aseverar que en todos los sectores de actividad58 que el INEGI 

manejo en este CCIISO, existen menores contemplados dentro del tango comprendido entre 

12-14 años que prestan sus servicios, como en los ya mencionados además en los 

siguientes sectores: Exúacción de Petróleo y Gas, Industria Manufucturera., E/eclricidad y 

Agua., Comercio, Transporte y Comunicaciones, Servicios Financieros, Administración 

58 El INEGI define como sector de actividad aquélla actividad económica a la que se 
dedica la empresa, insIiIución, negocio, rancho, taller, predio o establecimiento donde la 
persona ocupnda declare haber desempeñado su trabajo principal en la semana de 
referencia, entendiendo como semana de referencia el intervalo de tiempo comprendido 
entre el S yel 11 de marzo de 1990. 
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Pública y Defensa, Servicios Comunales y Sociales, Servicios Profesionales y Técnicos, 

Servicios de Restaurantes y Hoteles, Servicios PersonaJes y Mantenimiento, no tomando 

en cuenta el subempleo que se pudiera encontrar en el rubro de no especificado. 

A continuación expondremos lo contenido en el cuadro numero 25 del citado 

Censo que realizó el INEGI, el cual es nuestra fuente de consulta, y que contempla la 

población ocupad. por entidad federativa, ocupación principal y grupos quinquenales de 

edad según sexo, en donde podemos observar que la ocupación principal de los menores 

de 12-14 años, son los Trab~adores Agropeeuarios, que suman la cantidad de 205,741 de 

los cuales 186,517 son hombres y 19,224 son mujeres, y que nuevamente en este cuadro 

aparece que en el campo existen más niños que laboran, y esto se debe a mucbas razones, 

primeramente desinfurmaciÓll en cuanto a educación sexual y en especifico a métodos 

anticonceptivos, o cuando se cuenta con este tipo de ínfonnación, no se tienen los 

recursos de salud para acceder a algún método anticonceptivo, y se da en la realidad en 

muchos casos que por decisión propia se tienen muchos hijos po'-que esto representa mas 

manos que laborarán en el campo y ayudarán en las faenas, y también existe la razón de 

cuestiones religiosas, estas podrian serIas causas de porque en el campo hay mayor 

numero de niños trabajadores. 

Después en el mismo cuadro descobrimos que la ocupación que sigue en mayor 

cantidad es la de Artesonos y Obreros que asciende a la suma 42,371 niños, de los cuales 

34,091 son hombres y 8,280 son mujeres, lo cual nos da un indicativo que este grupo de 

niños enmarcado denITO de esta ocupación carecen de alguna preparación técnica o de 

cualquier olra índole y que seguramente ban dejado la escuela, lo cual da pauta para que 

la propuesta en nuestro trabajo brinde una capacitación a estos niños que tienen la 

necesidad de trabajar, para que puedan hacerlo en alguna labor más remunerativa y lo más 

importante, que puedan asistir a la escuela para que puedan estar mejor preparados en la 

vida. 
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Podemos observar también que dentro del rubro de Comerciantes y Dependientes, 

que es el que le sigue en mayor cantidad de niños trabajadores, existe la cantidad de 

25,586 niños, de los cuales 16,789 son hombres y 8,797 son mujeres, de igual forma 

podemos observar que en este cuadro existe el rubro de Trabajadores Ambulantes, que 

son una camidadde 11,\37, de los cuales 9,443 son hombres y 1,694 son mujeres, y a los 

cuales el INEGI describe 00I0O aquellos que realizan actividades de comercialización, 

pero a diferencia del grupo anterlor, no cuentan con un establecimiento fijo donde realizar 

SUs actividades o IlIZÓn social dé referencia; es decir, no representan a empresa alguna. 

Incluye aquí a los t~ores que realizan diversos servicios en las calles, corno 

limpiar zapatos, lavar pmbtisas, cuidar coches, asi como a los trabajadores ambulantes 

que realizan malabarismo, tragafuego, etc. 

Como podemos observar de los dalOS anteriormente mencionados se puede inferir 

que en nuestro plís existe la mayor cantidad de niños trabajadores dentro de sectores de 

actividad que no requieren .... cho nivel de preparación, lo cual a su vei repercute en la 

remuneración recibida, ya que del total de 418,575 de la población de niños ocupada en 

México, dentro del rallgo de edad manejada, 61,865 menores reciben hasIa el 50"10 de un 

salario minimo, y 101,186 reciben mas del 50'10 Y menos de un salario mínimo, y también 

podemos observar que 101,501 niños que laburan no reciben ingresos, y eslo se puede 

explicar que se debe que laboJan en la industria familiar, en apoyo. la misma familia. 

De igual foana se puede ver que los menores laboran jornadas exteooantes que 

pueden poner en ñesgo su integridad tanto fisica como mental, ya que el INEGr, nos 

proporciona datos que asombrnn en cuanto a este lema, ya que del total de la población 

ocupada, que 00I0O ya lo mencionamos asciende a la cantidad de 418,575, de lo. cuales 

130,494 laboran de41 a 48 horas. la semana y más aún existe una cifra que debe tomarse 

en consideración y que es de 52,198 menores que laboran más de 56 horas a la semana, lo 

cual contraviene a la propia Ley Federal del Trabajo, que dispone en su articulo 177 que 
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la jornada de trabajo de tos menores de dieciséis años no podrá exceder de seis horas 

diarias y deberá dividirse en periodos máximos de tres horas. Entre los distintos períodos 

de la jornada, disfrutarán de reposos de una hora por lo menos, y aclarando que además 

este precepto regula a los menores de dieciséis años, que es la edad que los legisladores 

han tomado en cuenta para ser susceptibles de protección en la misma, tomando en cuenta 

que se encuentran apto. para realizar actividades dentro de las prerrogativas enmarcadas 

dentro de la propia ley, ahora si nos ponemos a observar que estas jornadas las realizan 

menores entre los 12-14 años, que la propia Ley los excluye, ya que como se puede 

deducir que el espíñtu de la misma es que estos niños dentro del tango de esta edad, no 

trabajen ya que ponen en peligro su integridad fisica, y es comprensible tal situación, pero 

vemos que esta situación se da en la realidad, y que si bien las propias autoridades no la 

pueden evitar, entonces tiene que buscar solución a tal problemática. 

Como podemos OOsefVar la realidad de lo que debe ser y lo que es en 

cuestión de la situación del menor trabajador rebasa las expectativas ofrecidas en la Ley 

Federal del Trabajo, en C!ianlo a que sólo contempla a los niños mayores de 14 años y 

menores de dieciséis susceptibles de protección por la misma, ya que existe actualmente la 

necesidad en el pais de que ruños mellOres de 12 años se integren al proceso productivo 

del pais para así poder satisoor sus necesidades, y que si bien es cierto que hemos 

pregonado a lo largo de nuestl1l investigación que el trabajo a temprana edad, provoca 

situaciones que contl1lvienen la salud de quien lo realiza, tanto físicas como mentales, 

entre otras, sin embargo, es triste reconocer que no podemos abolir por el momento el 

trabajo infantil entonces vamos a proponer que se regule y se contemple dentro de un 

marco legal que de garantías a los niños trabajadores. 
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4.2 LAS AurORIDADES LABORALES EN LA PROTECCIÓN DEL MENOR 

TRABAJADOR 

La protección de la familia Y los hijos es reconocida en pritnefll insIancia por l. 

Constitución PoIíIica de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 4° de la misma, 

párrafo quinto, que a la letra diee: "Es deber de los padres prese<Vaf el de<ecbo de los 

menores a la Sl!i~ón de sus necesidades y a la salud ¡¡sica y menIal La Ley 

determinará los ~ a la protección de los menores, a cargo de las instituciones 

públicas". Este texto es una gaIlIIIIÍa muy importante para los menores. En eonsecuencia, 

es responsabilidad de toda auIllIidad, respetarla Y promoveda a través de meo:aoismos e 

instituciones púbIieas creadas por el propio gobierno, para que éstas a su vez garantícen 

el pleno desarrollo _o Iisieo como meotaI del niño. 

"La minÓría de ...,.¡ entendida Wmo .;.,. sí~ón ~al que requieIe de una 

protección espeQaI ba exigido la responsabilidades los integrantes de la sociedad,; en 

primer término la ümiJja, yen su defecto complemeótáodola el Estado ... La Constitoción, 

corno nonna timdameniaJ, CORfiguta. omena y limita el poder del Estadon
.59 

Los niños tienen derecho a estudiar, a hacer deporte, a dívertÍISe, a jugar, éstas 

son las priocipoles aclMdades que debe tomar un menor, es decir, estas actividades son 

por excelencia el tI3bajo a desattoUar desde temprana edad; sin emborgo, como ya lo 

habíamos mencionado en nocas pasadas, la realidad, desafortunadamenle, es otra; ya que 

en lI\Iestro país, que sufre problemas truy grandes de analIiIbeIismo, lIcohoIismo, 

desempleo, etc., los niños se convierten en verdaderos sostenes para sus padres y 

hermanos, es decir, se trasfonnan en niños trabajadores. 

59sRENA SESMA, Ingrid. "Intervención del Estado en la tutela de los menores" UNAM 
lnstituto de Investigaciones Jurídicas, México, 1994 p.p. 142 Y 143 
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"En consecuencia, todo trabajador tiene capacidad de ejercicio, y por mayoria de 

razón la tendrá un menor o niño trabajador, tenga la edad que tenga, ya que en México 

tenemos niños trabajadores que van desde el menor de dos años que vende chicles hasta 

los niños de 18 años que realizan trabajos tanto en el campo como en la ciudad, bien sea 

en la siembra o recolección de semillas y fiutas o en un abarrote o fábrica con jornadas 

que van de 14 a 16 horas o más, según el caso".60 

Pero veamos que establece la Ley Federal del Trabajo, como protectora y 

tuteladora de los derechos del menor, ésta nos dice que autoridades podrán velar por el 

cumplimiento de los derechos del trabajador y nos menciona en su artículo 523 cuales son 

las autoridades del trabajo: 

Articulo 523.- La aplieación de las normas del trabajo compete, en sus respectivas 

jurisdicciones: 

I. A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; 

II. A las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública; 

01. A las autoridades de las Entidades Federativas, y a SUS Direcciones o 

Departamentos del Trabajo; 

IV. A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo; 

V. Al Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento; 

VI. A la Inspección del Trabajo; 

VII. A la Comisión Nacional de los salarios Mínimos; 

~ORRES DÁ VlLA, Roge1io. "Situación del menor en el derecho procesal" Revista del 
Menor y la Faniilia. México, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(OIF). 1982, año 2, vol. 2. pago 36. 
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Vil!. A la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas; 

IX. A las Juntas Federales y Locales de Conciliación; 

X. A la Junta Federal de Conciliación y AIbitraje; 

XI. A las Juntas Locales de Conciliación y ArtJitraje; y 

XII. Al Jurado de responsabilidades. 

Es importante mencionar que autoridades del trabajo son aquéllas, que de 

confonnidad con las disposiciones jurídicas, tienen la multad de vigilar y procurar el 

cumplínúento y la observancia de las notmaS laborales, dentro de sus respectivos ámbitos 

de competencia y de acuerdo CGIlIas funciones que las propias leyes les coolicren. 

4.2.1. SECRETARÍA DEL TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL 

La Secretaria del T~ Y Previsión SociaF1 : Es el órgano más importante a· 

través del cual el Presidente de la República intemene en los conftictos \abonles y qerce 

la política social. 

Una de sus principales alribuciones de acuerdo con la Ley Orgánica de Secrejarías 

y Depanamentos de Estados, es la de atender a la prevención y resolución de los 

problemas laborales contando paR ello con todos los departamentos adrnjoisln!ivos que 

sean necesarios (Art. 524 L.F.T. la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y los 

departamentos y Direcciones del Trabajo tendrán las atribuciones que les asignen sus leyes 

orgánicas y las nonnas de 1nIIN!jo). 

61 V.~ organigrama anexo L 
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"La Secretaría del Trabajo y Previsión Social ejerce la política social, no la justicia 

social, que es distinta en las relaciones laborales, de manera que la fuerza potitica de la 

misma es evidente, a.'ri como su sistemática intervención conciliatoria en los conflictos 

colectivos y en algunos casos de l. competencia de la Junt. Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en los cuales deberia ser visible la tendencia tutelar de la Secretaría, en favor de 

los trabajadores para demostrar que no existe identificación entre el capital y el poder 

público: superestructura del régimen capitalista".62 

Entre sus iMumerables atribuciones, señalaremo. las más importante.: 

Le corresponde a la Secretaria del Trabajo y previsión Social, a través de su 

Dirección General de Registro de Asociaciones, el reconocinúento y registro de las 

asociaciones profesionales de obrero. y patrones de jurisdicción federal, así como todos 

los asuntos con ella relacionados, y de acuerdo con el articulo 384 de la L.F.T., que a la 

letra dice: "LaS Federaciones y Confederaciones deben registrarse ante hi Secretaría dO! 

Trabajo y Previsión SociaL" 

A través de la Prorumduria Federal de la Defensa del Trabajo como órgano 

desconcentrado de la Secr<llaría del Trabajo y Previsión Social, la cual está regulada en los 

artículos 430 a 536 de l. L.F.T., Heno la obligación de cuidar que la justicia que 

administren los tribunales del trabajo sea pronta y expedita, haciendo las gestiones que 

procedan en los ténnioos de la Ley, para que los acuerdos y resoluciones sean dictadas 

dentro de los plazos legales correspondiente •. 

Según se desprende de lo. artículo. 592,593, 594 Y 595 de la L.F.T., se señalan 

las atribuciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en rererencia a l. 

organización de las JlDltas Federales de Conciliación y de Conciliación y AIbitraje. 

62TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Tomo 1. 2a. 
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La secretaria del T<abajo y Previsión Social laIDbién ejerce una importante 

función, por medio de su Dirección GeneIld de Inspecáón Feder.ll del T<abajo, cuyas 

funciones regula la Ley Feder.ll del T<abajo en sus artículos S40 al 550; Y aquí es 

precisamente en donde ahondaremos en el estudio de las fimciones que realiza esta 

Dirección, ya que es la úmCá donde se hace .. ,f .. eucia din:<:ta de la protección que se le 

da al menor trabajador. 

4.2.1.1. DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAI()63 

Su principal oI!jeúvo es vigilar el wmpIimieoIo de las normas de trabajo de 

acuerdo a las disposidones legales vigentes, así como prognunar y pra<:lÍcar las 

inspecciones de todo ~ en los centros de ~; asimismo deberá procurar el equilibrio 

de los tactores de Ia.,roduooióo. mediante la cOncertiCi6n y revisión eJe Jos Contratos Ley 

y la Contratación Colectiva Singular, para prevenir los con/licIos que se deriven de su 

aplicación, en las relaciones obrero-patronales, buscanOO así el logro de la justicia y la paz 

social. 

Las facultades de la Dirección General de IIISJlCIlCÍÓIl Federal del Trabajo tienen su 

reglamentación juridica en Jos siguientes estatutos: 

Constitución PoIíIica de Jos Estados Unidos MexicInos, Titulo Sexto. Del Trabajo 

y de la Previsión Social. articulo 123, fiacción XXXI, que mmciona: 

La apticación de las leyes del trabajo correspoode • las lIUIoñdades de Jos Estados, 

en SUS respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades 

federales en los asuntos relativos a: 

a) RAMAS INDUSTRIALES: 

63y.; organigrama anexo 2 
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L- Textil; 

2.- Eléctrica; 

3.- Cinematográfica; 

4.- Hulera; 

S.-Azucarera; 

6.- Minera; 

7.- Metalúrgica y Siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, 

el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro 

metálico y acero en todas sus foonas y ligas Y los productos laminados de los 

mismos; 

8.- De lúdrocarl>uros; 

9.- Petroc¡uímíca; 

10.- Cementera; 

1I.- Calera; 

12.- Automotriz, incluyendo aulopartes mecánicas o eléctricas; 

13.- Química, incIuJ¡endo la química farmacéutica y medicamentos; 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceítes y grasas vegetales; 

16.- Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que 

sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a 

ello; 

18.- Ferr<lcarrilera; 

19.- Madera básica, que comprende la prooucción de aserradero y la fabricación 

de ttyplayo aglutinado de madera; 
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20.- Vidriera .. exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liSo 

o labrado, o de envases de vidrio; 

2 \.- Tabacalera que comprende d beneficio o fabricación de productos de 

tabaco; 

b) EMPRESAS: 

\. - Aquéllas que sean administradas en foona directa o descentmlizJoda por el 

Gobierno federal; 

2.- AquéUas que actúen eo \'ÚtIld de un contrato o concesión Federal y las 

industrias que sean conexas; 

3.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo 

jurisdicción federaI, en las aguas territoriales y en las comprendidas en la zona 

económica exclusiva de la Nación. 

También será de competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación 

de disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos colectivos que hayan sido 

declarados en más de una entidad federaliva; obligaciones patronales en materia educativa 

en los términos de la Ley, Y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 

capacitación y adiestramienlo de su, trabajadores, así corno la seguridad e higiene en los 

centros de tral>'!io, para lo cual las autoñdades federaIes contarán con el auxilio de las 

estatales, cuando se trote de ramas o actividades de jurisdicción local, en los témúnos de 

la Ley reglamentaria correspondiente. 

También serán objetivos y funciones de la Dirección General de Inspección 

Federal del Trabajo las siguientes: 
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Proveer en el ámbito administrativo las acciones necesarias para que las funciones 

y atribuciones conferidas por la Ley Y diversos ordenamientos a la inspección federal del 

Trabajo, se ejerzan de manera eficaz. 

Establecer las nollnas políticas y criterios a que dOben sujetarse los procedimientos 

de Inspección Federal del Tmbajo. 

Realizar las investigaciones e imponer las sanciones correspondientes a los 

Inspectores Federales del Tmbajo que incurran en las causales de responsabilidad. 

Acordar con las autoridades superiores la resolución de los asuntos relevantes que 

se tramiten o generen en la Direeeión General. 

Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del 

personal. 

Formular en lo relativo. a su área los manuales de organización, procedimientos y 

servicios, de aCuerdo a los lineamientos que para iaI fiÍI se determinen. 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los 

programas y acciones que conforme a la Ley competen a la Inspección Federal del 

Trabajo. 

En general llevar a cabo todas aquellas funciones que la Ley encomienda a la 

Secretaria y que sean afines a las señaladas en las funciones anteriores. 

4.2.\.2 SUBDIRECCIÓN DEL TRABAJO DE MENORES Y ESPECIALES 

Como podemos obseMll', en la estructura de la Dirección General de Inspección 

del Trabajo, se encuentra la Subdirección del Trabajo y Menores y Especiales y que es de 

nuestra especial atención. 
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Su objetivo principal es como lo indica el Manual de Organización de la STPS y 

que menciona que es el de "coordinar estudios, investigación y prestar asesorias respecto 

del trabajo de menores: atender las consultas que se presenten en materia de educación, 

cultura, recreación, deporte, así como elaborar y actualizar los procedimientos y 

estrategias tendientes a verificar .eI cumplimiento de las normas que rigen los trabajos 

especiales y asesorar en materia de educación, cultura, recreación y depone para los 

trabajadores; coordinar, promover, captar, seleccionar, captar, seleccionar, capacitar y 

evaluar el programa de servicio social obligatorio"-64 

Como se puede observar, el objetivo de esta subdirección del trabajo de menores y 

especiales es el de coordinar estudios, investigaciones, respecto del trabajo de menores, 

pero no se ven proyectados en nuestra realidad y en nuestra sociedad, ya que como 

observamos todos los días, en nuestro coliiliano vivir a niños en las calles trabajando, 

vendiendo chicles, limpiando parabrisas, es decir realizando una verdadera jornada laboral 

y las autoridades miran con indiferencia este fenómeno, y lo peor de todo es que nosotros 

también lo hacemos, niños que no estudian, que no juegan y que muchas veces no comen, 

que necesitan el apoyo de mucha gente y más que nada que las autoridades laborales los 

ayuden. 

En lo referenle al objetivo de brindar consultas que se presenten en materia de 

educación , cultura, recreación y deporte, en la realidad, este tipo de consultas no se 

llevan acabo y. qne como' pudimos constatar en nuestra investigación, prácticamente 

ningún niñolrabajador se presenta a pedir este lipo de consultas, pensamos que es por 

ignorancia o muchas veces por fulta de tiempo, además también pudimos observar qne el 

personal de esta área trata a los niños con mucha indiferencia, rayando en la ignorancia 

total, bacia ellos, lo cual demerita la función de esta Subdirección a la que nos referimos. 

64Cfi-. Manual GenernJ de Organización de las STPS, pág.6S. 
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y si podemos observar los objetivos de la Subdirección del Trabajo del Menor, 

son muy pobres, ya que no existe un verdadero apoyo a aquellos niños que por necesidad 

son lanzados a trabajar y que muchas veces no continúan con sus estudios, y que con el 

estómago vacío no tienen tiempo de pensar en jugar, mucho menos practicar algún 

deporte. 

Las funciones de la subdirección del Trabajo de Menores y Especiales, también las 

podemos encontrar en el manual general de Organización de la Secretaria de Trabajo y 

Prevención Social, que en nuestra investigación se nos fue proporcionado por el personal 

de la propia Secretaría y podemos mencionar las siguientes: 

Vigilar que los solicitantes menores de 16 años y mayores de 14 cumplan con los 

requisitos nonnativos para que les sea extendido el certificado de aptitud laboral 

correspondiente. 

Supervisar que se disponga de los mecanismos de control y seguimiento de la 

contratación de los menores a quienes se les extienda el certificado de aptitud laboral. 

Proporcionar orientación legal en materia de trabajo de menores a quien lo 

soliciten. 

Aqui es importante señalar que tuvimos una entrevista con el subdirector de esta 

área, y él nos indicaba que fallaba personal que desarrollara todas estas actividades y 

extornaba impotencia de no poder ayudar a! menor trabajador como el quisiera, pero no 

contaba con los recursos necesarios que la propia institución le tendria que hacer llegar a 

tal efecto. De las pequeñas impresiones que tuvimos oportunidad de intercambiar con el 

Lic. nos pudimos dar cuenta que esta subdirección no esta ayudando verdaderamente al 

niño trab,yador como debería ser, para que este pudiera desarrollarse como un niño 

unormal", con derecho a jugar y a sonreír. 
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4.2.1.3 DEPARTAMENTO DEL TRABAJO DE MENORES 

Dentro de la Subdirección del Trabajo de Menores y Especiales, se encuentra el 

Departamento del T~ de Menores, esto lo podernos verificar en el organigrama 

estructural de la Dirección General de Inspección Federal del Trablijo y que anexamos al 

presente trabajo. 

El objetivo de este depanaroento es el de promover el cumplimiento de las normas 

protectoras del trabajo de menores en las empresas de jurisdicción federnI y prestar 

asesoría en materia de educación, cultura, recreación y deporte. 

Por la investigación realizada y de la visita a este Departamento podemos 

manifestar que el cumplímiento de las noonas protectoras del trabajo de menores se hace 

a través de los permi,IOs de trabajo que otoIgllll a los menores, debiendo cubrir cienos 

requisitos para que estos pCnnisOs sean extendido. y son los sigUientes: 

Requisitos parA pennisosdelrabajo (de 14 a 15 años) 

I.Acta de nacimiento 

2. Certificado de estudios. 

3. IdentificÍlción del menor. 

4. Penruso por escrito del padre o tutor. 

5. Carta de la empresa donde vaya "trabajar. 

6. Dos fotografias. 

Requisitos para constancia de aptitud parar trablijar de 16 a 17 años. (Los 

mismos), y anexamos el furmulario parA contratación de menores que maneja el 

departamento. 

También se les practica un examen médico, que es muy rápido y dt;ja mucho que 

desear en cuanto a la atención del médico, además , hay que mencionar que la mayoría de 

los niños sufren desnutrición y así muchas veces se les da el permiso para trablijar, tal vez 
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por que así el niño va a ganar para comer un poco mejor, esto suena un tanto irónico, 

pero nos da tristeza ver que no esta muy lejos de esta realidad tan cruda para ellos; por 

eso ya nuestro punto de vista la autoridad deberla hacer mucho más por nuestros niños de 

ahora y que son el futuro de nuestro país. 

Sus principales funciones son las de realizar las investigaciones y analizar la 

documentación necesaria para extender autorizaciones o constancias de aptitud laboral. 

Recibir y dar curso a las denuncias acerca de la violación a las normas protectoras 

del trabajo de menores. 

Llevar los registros correspondientes a las asesorias otorgadas, denuncias recibidas 

y demás incidenclas que se presenten respecto del trabajo de menores. 

Informar periódicamente del avance de los programas asignados al área y 

suministrar los datos estadísticos que se le requieran. 

ASesora.. a enlpresas y sindicatos respecto de las obligaciones patronales en 

matena de educación, cultura, recreación y deportes. 

Analizar Contratos Ley, Contratos Colectivos, Reglamentos Internos y Convenios 

relacionados con las obligaciones patronales en materia de Educación, Cultura, 

Recreación y Deportes y proponer al área correspondiente la práctica de inspecciones 

para verificar su cumplinúento. 

Elaborar los manuales administrativos especificos del área. 

Auxíliar en la realización de los cursos de capacitación para el personal inspectivo 

y a prestadores del servicio social. 

Planear, programar, ejecutar, evaluar y controlar los subprogramas o proyectos a 

su cargo, sometiéndolos para su aprobación al jefe inmediato. 

Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección cumplan con las 

disposiciones del articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, y denunciar por escrito~ ante el superior jerárquico o la Contraloría Interna, los 
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actos u omisiones que en el "¡ercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de 

cualquier servidor publico que pueda ser causa de responsabilidad administrntiva en los 

términos de la citada Ley, y de las normas que al efecto se expidan. 

Realizar aquellas OllaS acordes con los subprogramas y proyectos en los que 

participe y en los demás que detemúnen las autoñdades superiores. 

Como podemos observar del enunciamiento de las funciones de este 

Departamento supuesl_e especializado en atención al menor trabajador, las cuales no 

son preventivas, es decir , 00 VIII al fondo del problema, ya que sólo tratan de resarcir 

algún daño causado al _lIlIbajador, es decir, deben evitar que el niño salga a la eaIle a 

desempeñar una jornada lIboIaI que segulll1\lellle demeñta en sus actividades de estudio, 

juego, deporte. Todas _ fuIIciones del Departamento del trabajo de menores son 

reparadoras y no prevaJlivas; en lo cual estamos de aruerdo de que existan, por que si en 

la realidad existen miles ele niños tralJajadores, lo menos que pueden hacer las autoridades 

es tratar de prote¡plos mediante estos ordenamientos que son factibles de 

perfeccionamiento. 

4.3. PROCURAOURÍAFEIJIlRAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

La Procuraduria Federal de la Defensa del TralJajo es un organismo 

desconeenlrado dependiemte ele la Secretaría de Trabajo y prevención Social y de acuerdo 

a la Ley Federal del Trabljo tiene las funciones siguientes: 

I. Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos , siempre que 

soliciten, ante cualquier autoridad en las cuestiones que se relacionen con la aplicación de 

las normas de trabajo; 

n. Interpon ... los ft:QIBOS ordinarios y extraordinarios procedentes para la defensa 

delttab~adoros~o;y 
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Dl. Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus 

conflictos y hacer constar los resultados en actas autorizadas. 

"Coordinar sus funciones con todas las autoridades laborales del pais, especialmente con 

la Procuraduría de la Defensa del Trabajo que funcionan en cada uno de los eslados, a 

efecto de establecer criterios comunes para la defensa eficaz de los derechos de los 

trabajadores. Con este objeto podrá celebrar convenios con dichas dependencias, 

respelando en cada caso sus respectivas esferas de competencia .65 

4.4. PROPUESTA PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DEL MENOR 

TRABAJADOR: LA CREACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 

TRABAJO DEL MENOR 

Como se desprende del análisis de nuestro lema, hemos observado que los niños 

no debieran de lrabajar, ya que esto produce diversas situaciones que atentan contra el 

desarrollo integral del menor, entre otras y que a nuestro muy particular punlo de visla es 

el más grave, es el que la \lllWo!\a de los niños trabajadores suspenden sus esludios, por 

tener la necesidad de desempeñar actividades remunerativas para su subsistencia, es 

entonces que esta condición que esla fuera del deber ser, es un problema general de 

interés social, que a todos oos atañe, y en el que lodos debemos participar para darle una 

solución real, en lugar de sólo estigmatizado. 

Existen Leyes, Convenios, Tratados, etc, es cierto, pero la creación de todos estos 

elementos o herramientas como esquemas lógicos para ordenar nuestro espacio social, y 

las formas que pensamos como idóneas para responder a la solución del problema del 

trabajo infantil y de infinidad más, están siendo rebasadas por la realidad, por lo que 

65Reglarnento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 
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debemos imperiosamente de crear mejores modelos alternativos de solución y que nos 

doten de un criterio diferente para actuar con honestidad y eficacia. 

La necesidad de estudiar las funciones y atribuciones de las diversas Autoridades 

del Trabajo en CUIDlo a la protección del menor trabajador es para hacer ver que en la 

actualidad sus funciooes distan mucho de ayudar verdaderamente al menor trabajador y 

entendiendo corno __ ~or también el que tiene 14 años y menos, ya que es una 

realidad que ellos Iambiéo entren al campo laboral a esta temprana edad, y que la 

legislación sólo "'._"'lk a los niños de 14 y 16 años es una forma de proleger al menor 

de 14 años y que Iabon; pero a la vez es una furnia de cerrar los ojos a la cruda realidad, 

ya que, ¿en realidad oóIo los niños de esta edad trabajan? 

La problemática del menor trabajador en todos sus aspectos sociales, culturnles, 

económicos y de ~ _ oIros rebasan la realidad de la forma en que debieran las 

Autoridades del TnIJo!jo c:oaiIyuVar a.m<;iotar todas estaS situacionés. 

Ya que el ........ io6mIiI es una problemática, eatonces habría que luchar como 

una sociedad semiIlIe J oomprometida, por el cambio radical de los esquemas y reglas del 

juego social, e ... p ..... Mio por la revisión sistemática de los mitos. Iabúes, creencias, 

justificaciones que lIIIIIiveo la iI1iusticia, la segregación, la violencia, lo. abusos de poder. 

Este rom¡JioDedo de lo. esquemas al que nos alinearnos sin darnos cuenta y que 

contribuye a Ieg;m.. el poder de determinados agentes e instituciones sociales, debe por 

lo pronto, mienllllS 00 tengamos alguna olea alternativa distinta y visible de solución para 

el problema del tnb90 ioIimtiI, cumplir minimamente con la aparieacia de las obligaciones 

contraídas demoa'ÍliClllleDe, y de los preceptos más nobles de procuración de justicia y 

equidad y 110 dt:jar que DOS ~n con justificaciones absurdas e inoperantes. como las 

letras que yacen ioedes en la Constitución, Convenios, Leyes, Reglamentos, etc. Hay que 

señalar y terminar con el juego del discurso, donde existe un abismo entre lo que se afirma 

y lo que se hace, aquí es importante seílaIar que para el Estado es una tarea dificil, es por 

105 



eso que necesitamos concientizamo5 toda la gente de la magnitud de la problemática y 

cooperar para darle una salución o para mejmar las condiciones de los menores 

trablijadores, y ya que no podemos ir más allá de lo que es tangible, es nuestra 

inveStigación de la problemática se propone regular las condiciones del menor trabajador, 

mediante una Institución acorde a sus necesidades y reclamos, ya que es la forma más 

viable para darle solución a la problemática, y es. un intermediario, es decir, es un 

instrumento del Estado para vigilar el cumplinúento y observancia de las nounas que el 

propio Estado crea, sin embargo, esta Institución tendrá un perlil diferente a las ya 

existentes, ya que las mismas se han welto inoperantes debido a su sistema burocrático. 

Una situación que se debe presentar para la creación de esta Institución es que no 

se debe negar el trabajo infuntil de 14 años y menos, más aún, se debe aceptar la 

regulación dellrabajo infantil en rangos de menor edad, de los que están permitidos en la 

legislación para poder'serbeneiiciados de Una legislación más cercana a la realidad, dado 

que por las diversas cirCUllStancias que hemos analizado en la presente investigación, el 

niño con menor edad a la permitida en nuestra legislación para poder trabajar lo hace 

onútiendo esta disposición, por lo que su trabajo es catalogado como clandestino 

manteniendo para él niño una situación de mayor explotación y marginación, situación que 

es aprovechada por los empleadores, contratándolos en condiciones de desventaja para 

ellos, es por ello que es necesario dotado de elementos reales que lo dignifiquen, orienten 

y preparen para su realidad. 

A pesar de que a lo largo de esta Investigación se ha visto lo nocivo que es para el 

niño en muchos aspectos, el trabajo a temprana edad y que lo ideal es la abolición del 

trabajo infantil lo cual es una realidad que no la podemos cambiar por el momento, 

entonces vamos aceptarla y regularla como la forma más viable de salución a este 

problema. 
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4.4.\ DE LA CREACIÓN DE LA PROCURADURíA 

La siguiente propuesta de creación de la Procuraduría Federa! de la Defensa del 

Trabajo del Menor, emana y se fundamenta en el Titulo Once de la Ley Federal del 

Trabajo vigente, que como \o dice en su articulo \ "es de observancia general en toda la 

República y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo 123, Aplllado UN', 

de la Constitución, y que dieIto título habla de las Autoridades del Trabajo y Servicios 

Sociales, ya que es la vía idónea y jurídicamenle válida para dar cabida a esta propuesta, 

asinósmo cabe aclarar que el presente planteamiento es sólo una introducción o más bien 

una forma o un pIanIeamieoto de los órganos que debería tener esta Proauaduria y sus 

funciones en base a las carencias del menor que labora desde temprana edad, y que 

marcaría la pauta a la definición y análisis más detallado de lo que podría ser esta 

Procuraduría. 

Para realizar dicha investigación y dar el acercamiento a la estructura que tendrá 

dicha propuesta de creación a esta Procuraduría, se analizaron fuentes comparativas como 

lo fue la Ley federal de Protección al Consumidor y su Reglamento Interno, la Ley 

federal del Trabajo y el Reglamento Interno de la Procuraduría Federal de la Defensa del 

Trabajo y la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, además de 

las condiciones en que se encuentra el menor trabajador y que se mencionaron a \o largo 

de la presente investigación y que se deberían tornar en cuenta para que el menor tenga 

condiciones más favorables a la hora de prestar sus servicios, todo esto se tomo en cuenta 

para formar un criterio, y poder estar en condiciones de plantear la estructwa que tendrá 

esta Procuraduría, y regularla mediante la creación de órganos con genle capacitada y 

comprometida para así m«iorar las condiciones de vida del menor trabajador. 
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Asi pues la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo del Menor será un 

organismo desconcentrado, dependiente de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, y 

tendrá los siguientes objetivos: 

1.- El m<;joramiento de las condiciones de vida del menor trabajador. 

u.- Representar y asesorar a los menores trabajadores, ante cualquier autoñdad, 

en conflictos de orden laboral o de cualquier otra índole derivados del mismo. 

m.- Promover el esludio de los menores trabajadores. 

lV.- Promover el trabajo de los menores de 14 años. 

V.- Promover la recreaciéo, la cultura y el deporte. 

VI.- Promover (l3IDpaiías infonnativas encaminadas hacia que el menor trabajador 

conozca sus derechos y los haga valer. 

VII. - Las demás establecidas en el Reglamento de la Procuraduría Federal de la 

Defensa del Trabajo, y en la Ley Federal del Trabajo, sin perjuicio de las ya ciladas con 

anterioridad. 

4.4.2. DE LOS ORGANOS DE LA PROCURADURÍA 

La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo del Menor se integrará de la 

siguiente manera: 

1.- Una Junta de Gobiemo. 

!J.-Un Procurador. 

m.-DirectoresGeneral ... 

al. - Dirección General de Coordinación de Delegaciones; 

b ).-Dirección C,enera! de Asesori., Conciliación y Quejas 

lV.- Coordinaciones 

a).- Coordinación de Investigación; 
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b).-CoordinaciÓll de Publicaciones; 

e).- Coordinación de Radio y Televisión; 

d). - CoordinaeiÓll de educación para el menor trabajador 

V.- Delegaciones. 

La Procuraduría tamIJién 00IlI0lá con directores de área, subdirectores, jefes de 

departamento, conciliadon:s, impectores, notificadores, peñtos, promolorjls y demás 

servidores públicos que decamioe el Procurador, sean necesarios sus servicios para la 

realización de las funciones de -esta Procuraduria, sometidos a consideración de la Junta 

de Gobiemo. 

L- La Junta de <loIJiemo estará integrada por cinco personas, que se eligirán 

mediante convocatoria púIJIica y durarán en su encargo UD lapso de cinco años y cuando 

lennine este periodo, l1UCMIIIII:OIe se elegirán por convocatoria pública, y cuando suceda 

una lllUene o renuncia de alguno de los integrantes, áJ sucesor lo eligiráJi los demas 

miembros de la Junta de Gobierno por votación y atendiendo a las caracleristicas que 

presente el promovenle. 

Para ser miembro delaJunla de Gobiemo, se requerirá: 

l.- Ser mexicano pocoacimiento; 

n.- Ser mayor de ~ años y menor de seteDla años; 

DI. -Poseer un grado wWersitario; 

IV.- Haberse distiowJido en la especialidad de Derecho Laboral, prestar o haber 

prestado servicios de invaIigacióo en la rama o demostrado en olra forma interés en los 

asuntos de Dere<:ho LabonI del menor o de protección al menor en cualquier otra rama, y 

gozar de estimación geneAl eomo persona honorable y prudente. 
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U. - El Procurador será el represente legal de la Procuraduria, el cual será elegido 

por la Junta de Gobierno, duracá en su encargo cinco años y no podrá ser reelecto. 

Para ser Procurador se eKÍgilán los mismo requisitos que se a los integrantes de la 

Junta de Gobierno .. 

Corresponde al Procurador la representación, atención, trámite y resolución de los 

asuntos que compelen a la Procuraduría. 

01.- Los Directores de Área deberán reunir los requisitos que se establecen para 

ser integrante de la Junta de Gobierno y selán elegidos por la misma Junta. 

!V.- Coordinaciones. Los Coordinadores, deberán reunir los requisitos 

establecidos para ser integrante de la Junta de Gobierno y serán elegidos por la misma 

Junta. 

V.-Delegaciones, al frente de cada una de eU .. habrá un Delegado, quién será 

nombrado '1 remoVido por lit Junta de Gobierno, y los integranies de estas Delegaciones 

deberán reunir los requisitos establecido para se integrante de la Junta de Gobierno. 

4.4.3. DE LAS ATRIBUCIONES 

CORRESPONDERA ALA JUNTA DE GOBIERNO: 

l.. Nombrar al Procurador, conocer de la renuncia de éste y remove,rlo por causa 

grave, que la Juma apreciara discrecionalmente; 

D.-Nombrar a los Directores Generales a los Coordinadores y Delegados; 

DI.-Resolver en definiúva cuando el Procurador en los términos y con las 

linútaciones que se le otorguen, anule los acuerdos tomados por otro órgano de la 

Procuraduria; 

!V.-Resolver los conOictos que smian internamente en la Procuraduria; 
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V.-Analizar y Proponer al Ejecutivo, los proyectos de ley, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás ordenamientos jurídicos necesarios para el cumplimiento de la Ley, que 

le haga Degar el Procurador para SU estudio y aprobación. 

VI. - Expedir su propio reglamento. 

Pa/1lla validez de los acuerdos tomados por la Juota de Gobierno, se requerirá por 

lo menos el voto aprobatorio de tres de los miembros de la Junla. 

CORRESPONDERA AL PROCURADOR. 

1.- Dirigir y coo<dinar las funciones de la Dependencia, asignando a los demás 

funcionarios y empleados SUs áreas de responsabilidad. 

n.- Proponer a l. Junta de Gobierno, los proyectos de leyes, réglameotos, 

decretos, acuerdos y demás ordenamientos jurídicos necesalios para el cumplimiento de la 

Ley. 

01.- Expedir manuales de organización, de procedimientos y de servicios 

necesarios para el funcionamiento de la ProcuradulÍa. 

IV.- Informar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social sobre los asuntos que 

sean de la competencia de la Procuraduría 

V.-Excitar a las autoridades competentes a que tomen medidas necesarias para 

combatir, detener, modificar o evitar lodo género de practicas que lesionen los intereses 

del menor trabajador. 
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CORRES PONDERA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES. 

L - Establecer los criterios y lineamientos que regulen la operación interna de las 

Delegaciones de la Procuraduría; 

D.- Supervisar, evaluar y controlar el funcionamiento interno de las Delegaciones 

de la Procuraduria; 

m.- Coordinar a las Delegaciones en el desarrollo de programas y campañas a 

nivel nacional o regional. 

CORRESPONDERA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORÍA, 

CONCILIACIÓN Y QUEJAS. 

l.-Proponer a la ¡¡mla de Gobierno y aplicar los lineamientos que deberán observar 

las Delegaciones para establecer los mecanismos de orientación, consulta y asesOlía 

jurídica a los menores trabajadores t<lspecto de sus derechos y obligaciones. 

D.~ Proporcionar asistencia juridica a los menores trabajadores, intervenir en sus 

conciliaciones y atender sus quejas, así como dar el trámite que corresponda a las 

peticiones que se le formulen cuando compela a otra autoridad resolver el aslllltO. 

CORRESPONDERA A LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

f.- Diseñar, instrumentar y supervisar la realización de investigaciones, estudios y 

análisis de carácter económíco, social, educacional y cultural de los menores trabajadores, 

con el objeto de evaluar todas estas condiciones para así poder instrumentar lineamientos 
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tendientes a darles soJución a Jos problemas que se presentan con mayor frecuencia: en el 

niño trabajador~ 

U.- Promover mecanismos de cooperación con otras dependencias y organismos 

públicos, privados y sociales paIl! la realización y financiamiento de programas tendientes 

a nrejorar las condiciones del menor trabajador a nivel nacional e internacional. 

CORRESPONDERA ALA COORDINACIÓN DE PUBLICACIONES. 

1.- Coordinar e instrumentar el programa de publicaciones de la Procuraduría; 

U.- Establecer los mecanismos de financiamiento de los proyectos editoriales de la 

Procuraduría, con ohjetu <le producir materiales de utilidad para el menor trabajador; 

Ut- Fijar los criterios para la distribución gratuita de las puhticaciones que emita 

la PrOCUraduiía; 

IV.- Establecer convenios de intercambio de información con publicaciones 

especializadas en materia de Derecho Labural del menor y temas afines, 

CORRESPONDERA ALA COORDINACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 

1.- Diseñar, dirigir, supervisar y realizar programación y producción de materiales 

audiovisuales, tendientes a la difusión e información de los servicios que presta la 

Procuraduría; 

U.- Promover la celebración de convenios con dependencias y entidades públicas y 

organismos privados para la realización y difusión de programas de radio y televisión 

sobre el menor trabajador. 

113 



CORRESPONDERA ALA COORDINACIÓN DE SISTEMA DE EDUCACIÓN 

ABIERTA 

L- Coordinar, reafuar y ¡woponer el sistema de educación abierta para los niños 

trabajadores, no importando la edad de los mismos; 

U.- Promover convtoios de intercambio y participación con los sectores público, 

privado y social para la realfnrión de programas educativos; 

nI.- Diseñar Y coooIinac la capacitación de los promotores que Heven a cabo los 

programas de educación de los menores trabajadores; 

IV.- Promoverla ~ de la Procuradnria, para así dar un mejor seMcio al 

meoor trabajador en tallees, ""';""'¡os, conferencias en materia de de<echo laboral para 

niños; 

V.- Proponer la mIi ....... de programas de radio y televisión, publicacioneS e -

investigaciones específicas, eooIOnne a las necesidades de oñentación Y educación del 

menor trabajador. 

La explotación de los niños se obse<va casi siempre en sociedades humanas que 

tienen que satisfacer ~ inmediatas dentro de un proceso de mode<nización,. en 

estas necesidades asumen fuouas características elementos que por su inte<aeción tienden 

a perpetuar y propiciar el ..... inIiIIltiJ como son entre otras l1lUCIJas la economía, la 

organización social, la meoIaIidad tradicional, los malos gobernantes y la pasividad de 

toda la sociedad ante este proI!Iana. Por eso, la solución del problema reside en última 

instancia en reformas profundas a la Ley Federal del Trabajo para dar pauta a la creación 

de instrumentos para mqorar en todo las condiciones del menor trabajador, así como dar 

a conocer a la sociedad la magOOud del problema y creara coociencia del núsmo para 

poder entenderlo, y que la sociedad inducida por el entendinúeoto a esta problemática 
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pueda participar en fonna voluntaria y no coercitiva por imposiciones externas. Así, pues., 

la abolición definitiva del trabajo infantil será una tarea a largo plazo y no imposible de 

realizar y la cual nos atrevemos a decir que no se cumplirá sí no va acompañada de otras 

transformaciones sociales y económicas. las cuales será necesalÍo adoptar para que llegue 

el cambio tanto anhelado, en IaDIO suceda esto hay que aceptar que el trabajo infuntil es 

un problema social y que si por el momento no se puede abolir, entonces regulémoslo 

para asi poder ofrecer mejores oportunidades de vida al rnenortrabajador. 

La propuesta aquí plasmada como un instrumento para mejorar las condiciones del 

menor trabajador es sólo UD proyecto que tiende a satisfacer las necesidades más 

elementales del niño trabajador. 
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CONCLUSIONES 

PRlMERA.- En todas las sociedades humanas los menores han participado y 

participan de una forma o de otra en los procesos de producción, intercambio y servicios 

necesarios para el desarrollo y supervivencia del grupo del cual forman pacte y a la vez 

participan en un proceso de socialización aprendiendo poco a poco los papeles a 

desempeñar en su vida adulla. 

SEGUNDA.- Muchos son los factores que orillan al menor a salir a la calle a 

buscar trabajo, mencionando entre otros, los educativos, sociales y culturales, pero la 

causa detenninante es la económica, que se traduce en la necesidad de satisfacer sus 

necesidades más esenciales e inmediatas dentro de un proceso de modernización de una 

sociedad. 

TERCERA.- El trabajo infantil es un problema social que rebasa todas las 

expectativas de lo contemplado en nuestra legislación, considerado este, como un 

fenómeno contrario al annonioso desarrollo fisico e intelectual del menor, ya que a 

temprana edad deja sus estudios y otras actividades propias de su tiempo (deportes, 

actividades culturales), para satisfacer sus necesidades más elementales, lo que se traduce 

en una infancia llena de necesidades y problemas que afrontar. 

CUARTA.- La postura que guarda México ante otros países en los tratados 

internacionales en relación al problema del trabajo infantil es poner de manifiesto la 
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abolición del mismo, ya que trata de proteger al menor probibiendo el trabajo. temprail. 

edad, pero solamente hace notar que los diferentes marcos jurídicos tanto nacionales 

corno internacionales en relación a este tema han fracasado, como se puede va- en la 

realidad, sin embargo no se ttal. de una utopía, podemos manifestar que es factible que se 

presente la abolición, sin embargo es una tarea muy dificil de realizar, en la waltenemos 

que cooperar tanto el Estado como la sociedad en general, manifestándose una serie de 

cambios y transformaciones, tanto políticas, sociales, culturales, sin embargo por el 

momento, nuestra sociedad JH) esta preparada, ni el Estado cuenta con los recursos 

necesarios para que en un momento dado pueda absorber la manutención de los menores 

QUlNTA.- Considerrunos que es de suma importancia que se regule la situación 

laboral de los menores de 15 años y menos de edad, es decir, los que no son SUS<eptibles 

de protección por parte del Estado, ya que los datos de pobJacióninfantil. q..., él mEGI 

proporciona en el XI Censo 6enenl de Población y VIVienda para el 12 de marzo de 

1998. contempla los siguientes rangos: O. 14 años de edad que equivalen a 3 I.I 

millones de niños, que si bien constituye el volumen más elevado en la historia del país, y 

representa el 38.3 % de la población total del país, datos que rep<esentan 5>lroa 

importancia, susceptible de ser considerada por el Estado para reguIañzar diversas 

situaciones tanto de carácter laboral como en otras cuestiones. De igual forma el mismo 

censo contempla el rango de los 10 a 14 años de edad en cuanto a población tOlal se 

refiere y que asciende a la eanlidad de 10,562.234 de menores, sin embargo de esta 

población, ellNEGl maneja sólo la categoría que va de los 12-14 años de edad para decir 

cuanta población activa existe dentro de este margen y asciende a l. cantidad de 418,575 

menores, que prestan sus sefVicios en diversas actividades laborales, considerando estos 

d.tos proporcionados por una Jnstitución oficial como fidedignos, nos enconIrlImOs ante 

una cantidad muy elevada de menores comprendidos en esta edad que laboran sin ningwla 
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protección por pane del Estado, de los cuales la mayona de las veces prestao sus servicios 

de esta forma, propiciando que ros empleadores los exploten sin ninguna consideración. 

SEXTA.- Los menores trabajadores ejercen sus actividades laborables en 

condiciones precarias y dificiles, ya que la mayona de las ocasiones trabajao numerosas 

horas, reciben un salario por debajo de lo establecido por la Ley, Y a menudo, prestao sus 

servicios bajo condiciones insalubres y peligrosas. 

SEPTIMA.- Los menores trabajadores carecen de una verdadera protección por 

pane de las autondades laborales creadas pnmordialmente para tal efecto, ya que la 

ausencia de una iospección del trabajo eficiente es un factor muy importante del 

incumplinúento de las leyes laborales, y detemlinante en cuanto a la protección que la 

misma debería brindaf al tÍilio Imbajador. 

OCTA VA.- Profundas refurmas a la Ley Federal del Trabajo darían pauta a la 

creación de instrumentos que sirvao1)ara coadyuvar en el m«ioramiento de las condiciones 

del menor trabajador, así como dar a conocer a la snciedad la magnitud del ¡lroblema y 

crear conciencia del mismo para así poder entenderlo, y que la sociedad inducida por el 

entendimiento a esta problemática pueda participar de forma voluntaria, no coercitiva o 

por imposiciones externas. 

NOVENA.- La propuesta para la creación de la Procuraduna de la Defensa del 

Trabajo del Menor, aquí plasmada como un instrumento para mcejorar las condiciones del 

menor trabajador es un proyecto que tiende a satisfueer las necesidades más elementales 

del niño trabajador y que tendrá la encomienda· de vigilar el cumplimiento de las normas 

de trabajo, como la forma más viable y legítima para tal efecto, debiendo est~ integrada 
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por gente comprometida y que reúna ciertos requisitos,. además de contar- con áreas 

específicas creadas especialmente pala coadyuvar en el objetivo principal, siendo estas 

características las que la hacen difemlte de las ya existentes. 

DECIMA.- Dicha propuesla dqa abiertos muchos cuestionamientos, sin embargo, 

es una respuesta impulsada por la mt,gátud Y complejidad del problema, ya que el Estado 

a través de la creación de la Proauaduóa de la Defensa del Trabajo del Menor, 

garantizaría a los menores la ecb:ación, la diversión, la ÍBstrucción para el trabajo; es 

decir, los ilÍa capacitando e introduciendo en una sociedad por demás COIIIPk;ja y dificil de 

afrontar, pero que si nos <!et""C:i"'(K a pensar que si el niño tiene estas prerrogativas de 

vida, se crearía el ambiente propicio aear una sociedad diferente y lo más importante, 

~or. 
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FORMULARIO PARA CONTRATACIÓN DE MENORES 

~!l DíecclltlGlMlalIIe~dIIT_SIIiI:IM Fonnularfo para contratación de menores 
SIIdiIecciloIllfTllilljlllllllniltlyElfldl/l! _. 

P(JfIIfOOOfIAP/fSEHlf,PAAAmOlat:OOlnGEUEYAEMSlaHm9lllS.ACÓictWa JP.AW) 
OOIBlRES,PIQ>OIICOWIOSAOO$.lQS5QEITES: 
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